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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE TRABAJO 

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942.

En cumplimiento de lo prevenido en la quinta dis
posición transitoria de la Ley de Cooperación de dos 
de enero de mil novecientos cuarenta y dos* oído el 
.Consejo de Estado, a pro-puesta del Ministro de T ra
bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

 Vengo en disponer.lo siguiente: Queda aprobado el 
adjunto Reglam ento ipar*a la aplicación de la citada Ley 
de Cooperación. . _ ■ ■

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a once de noviembre de mil novecientas cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

T I T U L O  I

De las Sociedades Cooperativas en general  

CAPITULO PRIMERO 
Condiciones generales, naturaleza y personalidad

Artículo 1.º Es Sociedad Cooperativa la reunión de 
personas naturales o jurídicas que se obligan a aunar sus 
esfuerzos, con capital variable y sin ánimo de lucro, al 
objeto de -legrar fines comunas de orden económico-Social,

sometiéndose expresamente a las disposiciones de la Ley. 
El.lucro a que se refiere el artículo primero de la misma, 
.es el calificado de mercantil, o sea, el que supone un 
beneficio exclusivo para la intermediación.

Art. 2.,J La capacidad de las personas naturales para, 
constituir y formar parte de una Sociedad CooperaLvu, 
se regirá por la legislación civil.

Eü menor de ed&d mayor de 18 años, podrá formar 
parte 'de las Cooperativas del Frente de Juventudes a 
que se refieren los artículos 36 y 45 de la Ley,' a menos 
que el padre o, en su defecto, la madre o tutor, hagan 
constar • expresamente su 'voluntad en contrario.

Art. 3.° Las Sociedades Cooperativas, una vez consti
tuidas, tendrán personalidad jurídica en todos sus actos 
y contratos, y en. tal sentido podrán adquirir, poseer y 
enajenar bienes y derechos, contraer obligaciones y eJer- 
citar acciones civiles y criminales, con arreglo a, las.Le
yes, gozando de todos los privilegios y exenciones que su 
especial condición les conceda.

Art. 4.° De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo octavo de la Ley, como complemento de sus pre
ceptos, habrá de tenerse en cuenta en los estatutos so- 
ciales lo siguiente:

• a) El objeto de la Cooperativa.
b) El capital social no podrá . cifrarse ea cantidad 

fija.
c) La variabilidad del capital social no autoriza a 

hacer en éste disminuciones que puedan perjudicar a 1°-S 
acreedores sociales.

d) El número de quince socios que, como mínimo, s.ft 
exige para la fundación de una Socitdad Cooperativa, 
se entiende aplicable, tanto cuando se trata de personas 
naturales, como de personas jurídicas, o bien ambas 
a la Vez. , . ’

Pana, el funcionamiento de ¡a Sociedad Cooperativa*- 
será indispensable que conserve un mínimo de diez so
cios, cuando se trate de Cooperativa de personas na tu* 

rales y de tres en las de personas jurídicas,. .
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e) La igualdad de derechos- de los socios de que 
habla üa letra o  d©l articulo octavo de la Ley.- no impide 
Que se&n disfrútanos e n .proporción a sus aportaciones.

f) El valor de las participaciones de los socios en el 
patrimonio social se determinará en los estatutos, sin 
quet en ningún caso, pueda exceder de la tercera pa^|é 
del mismo.

• g) Las participaciones de los socios en la Coopera
tiva, en concepto u-e aportaciones a capital retenido, no 
¡jxxirán ser superiores a 50.000 pesetas por cada socio.

h) ; Los fines qutr debe cumplir el Fondo de Obras 
Sociales, serán de carácter moral, cultural, profesional o 
benéfico, en ¡mcrés de la Sociedad, y deberán ser lija
dos con la mayor precisión posible en los estatutos, co- 
nespondiendo a Ira Obra Sindical de Cooperación la a pro. 
bación de los acuerdos que sobre la aplicación concreta 
de estos Fondos de Obras Sociales acuerde la Junta ge- 
ra>i de la Cooperativa.

i) La prohibición del apartado h) del artícelo octavo 
de la Ley, no se opone a la reelección de una persona 
conforme a los estatutos, ni afecta a aquellos nombra
mientos que sólo otorgan a sus titulares facultades aseso, 
ras o asistencia Ies.

Art. 5.° La prohibición establecida en ei apartado 
a) áe\ artículo noveno de la Ley, se refiere" únicamente 
u las. Cooperativas establecidas para funcionar dentro de 
un. mismo ámbito, sea éste local, comarcal ó  nacional.

Art. t>.° Cuando los estatutos no hubieran previsto 
la dediucción a que se refieren los apartados d) y e) del 
artículo 12 d é la  Ley, de la parte de un socio que hubie-' 
ra causado bajá en la Sociedad, se deducirá, cuando la 
baja desasociado sea por motivos de expulsión forzosa, 
el 10 por 100, y cuando sea poa* causa de separación vo
luntaria, la cantidad que, según las circunstancias éc
hale la Junta Rectora, siempre comprendida entre un 
cinco y un 20 por 100.

Art. 7.° El libro registro de socios será sellado por la 
Delegación provincial Sindical correspondiente, en todas 
sus hojas, y se extenderá en la -primera, una breve, dili
gencia* expresiva del número de hojás y de la fecha en 
que se realiza.

La Delegación Sindical provincial llevará un registro 
en el que hará constar, al tiempo de efectuarlo, la autoriza
ción del libro registro de socios y en él se expresará la 
lecha, el número de hojas del libro autorizado, así como 
!L& Sociedad Cooperativa que lo ‘ presenta.

Los libros presentados para su autorización,' deberán 
devolverse cumplidos los a¡n.teriores requisitos, en el plazo 
máximo d^ quince dias. ^

Art. 8.° Las Uniones Cooperativas, tanto nacionales 
como territoriales, las Sociedades Cooperativas de perso
nas jurídicas y las de ámbito nacional e ínter ten-i toivil, 
llevarán la contabilidad por el sistema de partida doble.

Las Sociedades Cooperativas de personas naturales, 
tanto d^ ámbito local corno territorial, podrán llevar su 
contabilidad, según las exigencias que les imponga el 
volumen y complejidad de sus operaciones, por partida 
doble o simplé.

Lo dispuesto en ‘el a/rtácuílo anterior en cuanto al 
modo y plazo en que han de ser autorizados los libros 
registro de socios, es ' aplicable a los distintos libros 
principales en que ha de ser llevada lia contabilidad 
de las distinta^ Uniones y , Cooperativas.

Art. 9,° Laa bases que en los> estatutos habrán do 
determinar la.form a de hacer el avalúo de las aportacio
nes no dinerarias a la Sociedad, realizadas por. los soeio6, 
so .ajustarán a los valores normales del capital o del 
trabajo, según # los usos y costumbres de la localidad 
o comarca. . * .

Art. 10. Queda terminantemente prohibido repartir 
'dividendo^ activos ai capital social,

Art, 11. Las aportaciones que hagan los socios, a las 
cooperativas y que entren a formar parte oel capital . 
social, podrán ser obligatorios’ y voluntarias.

Las obligatorias lo aeran por disposición de sus’ és- • 
tatutos o por^ acuerdo de su Junta general, pudiendo 
hacerse la transmisión, bien en plena y definitiva pro
piedad a la cooperativa, o bien conservando el aso
ciado l̂a titularidad 6¡e las mismas.

‘ En el primer caso se denominarán «a capital ce-'" 
dido» y, por lo tanto, no devengarán intereses a favor 
del aporlacionista. ni podrá e*te disponer de • ellas ¿>in 
que los acreedores personales de los asociados, poste-’ 
riores a la cesión, puedan embargarla; en el Segundo 
caso se denomin;rán «*\ capital .leteii.do»,, teniendo de
recho el aportacionista a percibir un interés que no 
exceda del normal del dinero, correspondiendo; a la 
sociedad el uso y disfrute de dichas aportaciones, que 
serán transmisibles solamente entre lós asociados con 
autorización ce la Junta Rectora, o por herencia,’ y los 
acreedores personales del socio podrán, embargar .ex
clusivamente las ventajas económicas que.entren en -el 
patrimonio del aportacionista.

Las aipórtacionc¿ voluntarios pueden realizarse con 
fines de garantía o de-'«responsabilidad, consevando el 
asociado su propiedad y son transmisibles en la forma 
legal anteriormente expresada;- pueden gozar ae un in
terés que no excederá del normal del dinero y los aeree- • 
dores personales podrán pedir eí embargo y ejecución, 
quedando a salvo el preferente derecho que la socie
dad haya adquirido %

Para llevar a efecto las aportá-ciones voluntarias 
necesitarán ser aprobadas por La Junta gcneVal de la 
Cooperativa, respondiendo a necesidades evidentes de 
la misma, que deberán ser apreciadas como tales pór 
la Obra Sindicad de Cooperación.

Art, 12. Las imposiciones, de fondo, las entregas de 
productos o materias primas para l.a gestión < coope- ' 
nativa, y, en general, las aportaciones para la Obten
ción de servicios sociales, constituyen siempre, una pro
piedad del socio y es una forma de la utilización por 
éste de dichos servicios, sujetos, “sin embargo, a las 
condiciones fijadas o contratadas con la sociedad; pue
den trarvsmitirfie y son embarga bles por los acreedores 
personales ae los asociados, dejando a -salvo los-dere
chos de. indemnización y reintegro que pudiera corres
ponder a la cooperativa.'

Art, 13. Los estatutos contendrán, necesariamente, 
normas para 1̂  constitución de los f indos de reserva 
y obras sociales, v pero “ podrá dejarse su determinación 
ñ las Juntas generales, con vistas a las necesidades, 
previsiones aconsejables y desarrollo económico de La 
entidad.

En las cooperativas de crédito se estará a lo dis
puesto en el ’ articulo 44 de la Ley.

En las demás cooperativas habrán de destinarse, 
cuando, menos, a los fondos de reserva y obras -socia
les, el 25 por 100 d e . los rendimientos líquidos de cada 
ejercicio.

Art, 14. Los remanentes liquidas de las Sociedades 
Cooperativas, consistirán en las ganancias que se obten
gan por márgenes de previsión y excesos de percepción, 
después xde deducir toda dase de gastos generales.

Art. 15. Los márgenes de previsión de que trata el 
artículo 19 de la Ley, estarán constituidos por las dife
rencias numerarias existentes entre el coste de los pro
ductos adquiridos ó servicios prestados por la Cooperati
va, y-las cantidades que porotales, servicios o productos 
perciba? la misma. Tales márgenes de previsión, serán de»
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terminados por disposición de los estatutos, por acuerdo 
de la Junta, rectora o por convenios legales entre la 
Cooperativa y sus asociados.

Art. 16. Son excesos de percepción las diferencias 
numerarias que las Coope rali vas obtienen entre el pre
cio de compra y el de venta en el mercado consumidor.

Art. 17. La responsabilidad de los socios frente a 
torceros, por las operaciones sociales, será de una misma 
clase dentro de cada Cooperativa, y podrá ser limitada 
o ilimitada, según se determine en los estatutos.

Los acreedores de la Sociedad deberán en todo caso 
hacer previa excusión del haber social.

Art. 18. En la liquidación de las obligaciones y res
ponsabilidades a que se refiere la letra c) del articulo 12 
de la Ley, se entiende expresamente que los socos que 
dejasen de pertenecer a una Sociedad Cooperativa, nunca 
podrán quedar punidos de las derivadas de operaciones 
de carácter económico que aquellas hubieran contraído 
hasta el momento ce su separación.

Árt. 19. La diferencia numeraria entre las cantida
des dedicadas a fondo de reserva y obras sociales y el 
total de los márgcnes de previsión o excesos de percep
ción, se destinará -a los lines propios de t e  C o o p e ra tiv a

Art. 20. Las CoopcraliVcis de personas naturales o ju_ 
ridicas, 0 mixtas de personas naturales y jurídicas,' serán 
de carácter voluntario para los lines y funciones que se 
determine en los artículos 37 al 45 de la Ley, ambos 
inclusive. ' * •.

Art. 21. Las Sociedades Cooperativas, de conformidad 
con lo dis-puesto ¿n el artículo 31 de la Ley de Coopera
ción, quedarán exentas de los impuestos de Timbre * y 
Derechos reales, en §-u Constitución, modificación, unión 
O disolución.

Gozarán de igual exención los actos ̂  y contratos en 
que intervenga como parte la personalidad jurídica de 
una Cooperativa constituida y registrada en forma, 
siempre .que tenga por objeto, directo cumplir, según los 
estatutos,'fines sociales de los enumerados* por la Ley.

También gozarán de las demás exenciones concedidas 
por l«a legislación vigente.. Estas exenciones tributarias 
cesarán en das Cooperativas que el Ministerio de Ha
cienda, oído el de Trabajo, declare constituidas con fines 
diferentes a- los que caracterizan las mismas, aunque to
món apariencia -cíe tales..

Art. 22. Tendrán la consideración de mayoristas y 
podrán detallar como minoristas en lá distribución o 
yentas.

Art. 23. Las Cooperativas, cualesquiera que sea su 
clase, podrán transmitirse entre si los productos adquiri
dos para su aprovechamiento o consumo, como , expresión 
de solidaridad entre ellas.

Art. 24. En aplicación de lo dispuesto, en eü artículo 
60 de la Ley, las Uniones y las Cooperativas podrán 6er 
facultadas por los organismos competentes ded Estado, 
cotí informe previo de la Delegación Nacional de Sindica
tos, para realizar los servicios de distribución o circula
ción de los productos dedicados al. consumo o transfor-. 
mación, ¿entro de su respectivo ámbito territorial con 
carácter excepcional, siempre que tales servicios corres
pondan u ja índole de los flnes que sirvan la Unión Coope
rativa a que se encomienda. Estas serán compensadas 
de los gastos que causen y percibirán las comisiones que 
en cada caso se aprueben por ett organismo que interesó 
la gestión.

Art. 25. La facultad que & las cooperativas del cam
po bó obncedle en ed ñúm. 7 del artículo 37 para crear 
y fomentar instituciones o entidades de 'crédito en las 
cjooperativas de. las demás* ramas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4á de la Ley.

C AP ITU LO  I I

Del expediente para la  constitución de las Sociedades 
Cooperativas.

A rt. 26. La solicitud de los documentos que se pre
vienen en el artículo 5.° de la Ley para iniciar la cons
titución de una sociedad cooperativa, presentará a 
las Delegaciones de la Obra Sindical de Cooperación, 
facilitándose en ei acto recibo de la entrega al ’ pre
sentante. •

La documentación se cursará, debidaan.cnte infor
mada, a la. Jefatura Nacional de* la Obra Sindical de 
Cooperación, debiendo estar firmada, al menos, por 15 
socios fundadores, determinándose el domicilió provi- 
signad de la entidad.

Art. 27. La Obra Sindical de Cooperación examina
rá el expediente e informará sobre si debe ser tenida 
la sociedad por verdadera cooperativa, ajustada c-n SÍU' 
formación y fines a la Ley de Cooperación.

Art. 28. El expediente Cún el informe anterior será 
elevi^Jo. por la Delegación Nacional de sindicatos al 
Ministerio d'c Trabajo, comunicando ^u remisión a ios 
interesados, per conoucto bel organismo sindical que cur
só la documentación. El Ministerio de Trabajo, previo 
oicta.men del o-rganismo oficial correspondiente, hará la 
calificación, si procediese, de la cooperativa, y acordará 
su inscripción en el registro que establece ei artículo 
7.° de la .Ley, desde cuyo momento podrá dar comienzo 
a sus funciones. ,

Art. 29. Si hubieran transcurrido dos meses desde 
5a entrega de la solicitud y documentos ae constitu
ción o modificación estatutaría de la cooperativa en ia 
Delegación de la O b ra ' Sindical de Cooperación, sin 
que se hubiese notificado a los interesados 'el envió de 
los'documentos al Ministerio de Trabajo, podrán aqué
llos dirigirse directamente al referido Departamento mi
nisterial reponiendo el expediente. Transcurridos dos me
ses. desde la entrada de da documentación en ei mismo 
sin que se hubiese notificado a los representantes de la 
entidad la resolución definitiva, se entenderá, a efectos 
legales, que la cooperativa ha sido inscrita, y, en su con
secuencia, podrá funcionar legálmenie, dando cuenta a 
la Obra Sindica] de Cooperación del momento en que 
inicia su funcionamiento.

Durante los tres íricscs siguientes a la aprobación 
de los estatutos podrá celebrarse la sesión de constitu
ción, desde cuya fecha comenzará a contarse la dura
ción de la sociedad. En él apta de constitución sé con. 
signarán los nombres .do los elegidos o designados para 
formar -la . primera Junta rectora. Dentro del plazo de 
seis díás se remitirá, por duplicado, a la Obra Sindi- 

•• cal de Cooperación, cppla diel acta de constitución 
autorizada por él Jefe y efi Secretario’ de la Junta ge
neral, y un número de socios fundadores que fio baje 
de seis. La Obra Sindical de Cooperación remitirá co
pia al Ministerio de 'Trabajo a los .efectos de la nota- 
c ó n ' regisiral correspondiente,

La ¡resolución denegando la inscripción' o la clasi
ficación dada a la cooperativa podrá ser recurrida en 
el' plazo de un mes ante el Ministerio de Trabajo, xy .. 
deberá ser tramitada, necesariamente, por conducto de 
la Obra Sindical de Cooperación. .

Art. 30. Las sociedades cooperativas abonarán por 
derechos de inscripción la cantidad de 50 pesetas oon 
diestino al Servicio de Cooperación del Ministerio de 
Trabajo, y otras 50 pesetas con destino *  l-a Obra Sin* 
dio al de Cooperación.
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C APITU LO  I I I  

Del. gobierno de la Sociedad Cooperativa 

S ecc ió n  p r im e ra .— D«e la s  J u n ta s  g e n e r a le s

Art. 31. La Junta genera-l extraordinaria deberá ser 
convocada s -^ p re  por la Junta* rectora, ~a pro.pia ini
ciativa o a petición del número de socios que se deten 
mine en los Estatutos y, en su* defecto, por un tercio* 
de i' total.

Con la convoca!ovia deberá acompañarse, para Pu
blic:. rse en forma de propuesta concreta,' el asunto que 
se somete a la occisión de Ja Junta general extraor
dinaria. •

En el. caso de que la Junta. Rectora no convocase en 
el plazo de quince dias a la Junta general sol-citada en 
forma legal por ]ps socios, podrán éstos recurrir en queja 
*  la Obra Sindical de Cooperación.

Art. 32. Para que la Junta general, tanto ordinaria 
como extraordinaria, puoda tomar acuerdo será necesa
ria la asistencia, en primera convocattoria, de la mitad 
más uno de los socios.

Si no se lograra esle numero, sc celebrará la seguncia 
reunión con el intervalo quv íl.1< n los ^tatutos y podrán 
tomarse acuerdos, cualquiera que sea el número de 
asistentes.

Art. 33- Coñudo haya (le propiciaran a la r^ovación  
estatutaria de .cargos rpoU>re.s, ]* Junta s^m rnl «>rd:*na- 
ria, corr^pom licnic al año <le ],•* j-enovación, podrá con
vocado con oi carácter de ¿x|.raord'=na.ria.

Art. 34. Serán .presidente^ y Secretario de la Junta 
general el Jefe y Secretario ac la Junta ruct-ora, que 
actuará bajo la superior vigilancia de la Obra Sindical 
de Cooperación.

El P-residente dirigirá la discusión y cuidará, bajo 
su responsabilidad, que no sc produzcan desviaciones o 

-se sometan a la decisión de 1-a Junta generad cuestiones 
no incl.uid.as en el orcen del día. *

En cuamo, a las cuestiones de orden sindical, el Pre
sidente de la Junta rectora estará en directa dependen
cia de¿ Jefe d^ la Unidad sindican en que esté enclava
da la Cooperativa, velanoo porque su funcionamiento 
ee mantenga dentro dol espíritu y las normas de aquéllas.

Art. 35. So llevará un «Libro de actas» de Juntas 
generales, que será autorizado en igual forma que lo 
dispuesto para el «Libro • registro de socios», y en el 
que se extenderá un neta de cada sesión, haciéndose 
cons/tar eil acuerdo que m  cada caso se 'acepte.
. Las actas serán autorizadas con las firmas del P re

sidente, Secretario y dos de los soci°s que hubieran asis
tido. Las certificaciones Que se expidan dé estas actas 
serán autorizadas por el Secretario, con el visto bueno 
del Presidente.

Art. 36- P^tra adoptar acuerdos sobre modificaciones 
de los estatutos sociailes o fusión con otras cooperativas, 
será necesario el voto favorable de las dos terceras par
tes de los socios presentes o representados en la Junta, 
general, y deberán soníeterse a la aprobación del M i
nisterio de Trabajo en la misma forana que la estable
cida en la I>cy y en este Reg-amenito para la creación 
de una sociedad cooperativa.

S e c c ió n  s e g u n d a .— D e  la s  J u n t a s  L e c t o r a s  y  C o n s e j o s  
de  V ig il a n c ia

Art. 3*7. La duración de los cargos de la Junta rec- 
. tora y del Consejo de Vigilancia, se fijarán ^n lo.? esta- 

tutps. así como también las facultades de dicha Junta.'
Art. 38. La representación de la Junta rectora* y de 

la cooperativa, será ostentada por el Jefe de aquélla. Sus 
facultades y las de los demás elementos directivos, así i

como el número dé éstos y sus funciones especificas, se
rán determinadas por los estatutos, ajustándose a lo dis
puesto en la Ley y en este Reglamento.

Lo dispuesto en el artículo 35 sobre el «Libro de actas 
de la* Junta general», es aplicable al «L ibro de actas de 
la Junta rectora», que, con separación del anterior, lle
vará cada, cooperativa

Art. 30. lias propuestas de nombranr.énto de la Jun
ta vectora deberán efectuarse por «Ja Junta general con 
un mes, cuando menos. v de anticipación a la fecha en 
que deben1 cesar los sustituidas.

A los efectos ’ del articulo 26 de la Ley" el acuerdo 
de la Junta general y los nombre? d e 1 los designados 
para constituir la Junta rectora ¿>cián comunicados por 
el Jefe de ésta en funciones, en el plazo’ de tres días, 
al Delegado sindeal provincial, cuando se trate de coope
rativas cte ámbito local o territorial, dentro de una mis
ma provincia; y ¿e entenderá aprobados los nombra
mientos si no se comunica haber utilizado el derecho 
de veto antes ele quince días, a partir de la fecha dé 
la recopción de la propuesta en la C. N. C.

Si se ira tuse ele coopero»’, iva? de ámbito más extenso, 
p] acuerdo de la Junta general referido en el párrafo 
anterior «¡e comunicará, o los niimios efecto^, al Dele
gado ‘Nacioiird de' Sindicato?.

La levolución ejetC!<=nrlo oí Veto qu<3 'oonví*ponde ál 
Delegado sindica.] provine tal. podrá , Rr-r apelada ante 1& 
Je fa  turo Nacional ’ d e  la O bra ' Sindical de  Cooperación.

En (A* cooperativa^ de- áuibi-to más extenso podrá in- 
teri>onrr,?e recinco ante el Delegado Nacional de Sin
dícalos.

Art. 40. El -nombramiento de los socios que deben 
constituir -q Consejo de Vigilancia-Se hará por la'Obra* 
Sindical de Cooperación en sus disi i nt os grados*.

Art. 41. El Consejo de Vigilancia tendrá las faicul- 
t»‘.des que >e especifican en e¡l artículo 27 de la Ley, y 
funcionará en la  form a que determine la Obra Sindical 
de Cooperación.

Obligatoriamente informará sobre las . operaciones so
ciales en la. Juma general ordinario y, al -mismo tiempo, 
a la obra Sindical de Cooperación.

C A P ITU LO  IV

Clases y fusión d e  cooperativas.—Socio liquidador

Art. 42. Cuando las cooperativas organicen el ser
vicio de crédito por medio de una entidad con persona
lidad. jurídica, éste- constituirá una cooperativa de cré
dito incluida en su ramo, pero al servicio de ios asocia
dos de las cooperativas que lo crearon y que se hubieran 
inscrito en él.

Art. 43. Son cooperativas del" campo las constitui
das o que fse corstitúy-an legalmerte para cumplir, a tra
vés de lo cooperación, todos o alguno de les fines quq 
se mencionan en el artículo 37 de lá Ley, o bien los si
guientes:

a)- Adquisición, para su aprovechamiento por !a co
operativa en favor do lo? asociados, de i n£ tal acón es. 
relación*das con !a agricultura y la ganadería, tales como 
molinos, bodegas, almazaras, fábricas de transformación, 
conservación y elaboración de productos, etc.

I b) La adquisición de terrenos para su párceloción 
entre los asociados.

c) La adquisición, elaboración d^ insecticidas y de
más productos necesarios para combatir las plugás y en
fermedades de la agricultura y ganadería, y la ’ prepa
ración de abonos compuestos. .

Lás cooperativas de! ,campo no podrán, constituirse 
con &\ fin exclusivo de previsión.

Art¿ 44. Las cooperativas de artesanía pueden aso*
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ciar por arte y oficio a todas las personas que, actuando 
por sí mismas ^obre su propiedad, empleen un número 
de menos de asalarie dos que do familiares, y en ningún 
oaso mayor de cinco trabajadores. ,

Art, 45- Las cooperativas podrán acordar su fusión, 
necesitándose para ello los requisitos exigidos en el a r - ‘ 
tídulo 40 de este Reglamento.

Art. 46. Acordada la disolución de una sociedad co
operativa-, la Junta general extraordinaria convocada al- 
efecto designará UnU 'terna de socios, la que, juntamente 
con un certificado del acuerdo de disolución, se elevará 
a la Obra- Sindical de Cooperación, a los efectos de lo 
dispuesto en el ••artículo 30 de la Ley.

Art. 47. -̂ETi haber líquido de la sociedad cooperativa 
disueita se aplicará a !á realización de fines análogos 
a los que consi'.ituyén el destino del fondo de obras so
ciales,( conforme a lo determinado en sus estatutos. El 
silencio de te'.os se suplirá atribuyendo aquellos fondos 
fc las obras sociales que -tenga en marcha .ja cooperativa; 
y en defecto, el Consejo Superior de la Obra Sindi
cad- de Cooperación acordará su Inversión para fines so
ciales análogos, en beneficio de la localidad o comarca 
A que fie extendía qp ámbito de la sociedad disuelta.

T ÍT U LO  II

 De las U niones d e co o p e ra tiv a s  
• Art. 48- Corresponde, a lia Delegación Nacional de 

Sindicatos, a través Üe la Obra Sindical de Cooperación, 
determinar las Uniones ‘ nacionales y 'territoriales que 
sean necesarias para llevar a efecto la oi-ganización co
operativa, haciendo coincidir las denominaciones de las 
mismas con Jo determinado en ep artículo 36 de la Ley. 
Los estatuios de .'as Uniones necesitarán la aprobación 
exigida en <q articulo quinto de la LrV;

Art,. 49. La Obra Sindical de Cooperación, al emi
tir su informe sobre la creación o modificación de una 
sociedad- cooperativa, el Ministerio de Trabajo al acor
dar su clasificación como cooperativa y 6u inscripción 
en el registro, determinará la Unión que habrá de en
cuadrar -la entidad.

Corresponde al Delegado provincial hacer el ‘encuadra- 
mi pnto provisional de la sociedad cooperativa hasta que 
lo determine el Ministerio de Trabajo.

Art. 50. Las" cooperativas remitirán a la Unión, que 
directamente las encuadra, sus estatutos y listas de »• ro
ciados, asi como las modificaciones de aquéllos, y cada, 
semestre, las rutas y baj»\s d;> sus socios.

Art. 51- Corresponde, a <La Unión .Nacional en su 
respectiva esfera:

a) Promover, .d irig ir y, en su caso, desempeñar la 
actividad cooperativo.

b) Fomentar los estadios, publicaciones, experiencias, 
exposiciones y certámenes de acuerdo .con jos correspon
dientes organismos sindicales. ‘

c) Asegurar la pureza de] espíritu cooperativo, pu- -
diendo, a tal efecto, reclamar antecedentes e informes y 
proponer a ,’a Obra Sindical de Cooperación las medidas 
que proceda adoptar. . ,

d) Defender los intereses de las. cooperativas, reca
bar la asistencia y protección d£ la Obra Sindical de 
Cooperación.

e) ManteneV la armonía errtre las cooperativos y
Uniones subordinadas, procurando 1a conciliación en las 
cuestiones que -so susciten entre ellas.'

f )  impulsar y colaborar en la s . instituciones die a sis. 
ibeincia, seguro y previsión cón los competentes orga- 
ni£»pos sindicales.

■ g) Promover y f acolitar el funcionamiento de los
^G r̂victos estadísticos, a cuyo fin podrán reclamar' da

tos y antecedentes a las cooperativas las Uniones subor
dinadas. 

h) Relacionarse con las demás Uniar.es en los pro
blemas de interés común.

Art. 52. Las Uniones son de carácter obligatorio, 
tiene los fines señalados en el artículo 50 de la Ley y 
pertenecen a ella los servicias de circulación de rique
za en materias primas b productos que afecten a todas 
.o varias Uniente, importaciones, exportaciones y los 
servicios comunes que soliciten las cooperativas.

Art. 53- La* Unión Nacional de Cooperativas de cré
dito se relacionará y obrará de acuerno con las demás 
Uniones nacionales «en lo que se roñero a las distintas 
instituciones de crédito creadas para servir los fines de 
las cooperativas incluidlas cn las ramas nspcctivaft.

Art. 54. Las Uniones territoriales tendrán, en sus 
íespcctivas zonas, las 'mismas facultades que las na
cionales.

Art. 55. Para el cumplimiento de les fines encomen
dados por la Ley en el artículo 50, las Uniones actuarán 
como verdaderas cooperativas.

Art. 56. Las Uniones, en el des^mneño de ¿us funció, 
nes cooperativas, podrán pedir a . las' entidades encua
dradas los servicios de gestión que estimen necesarios 
p 'ra  la realización de aquéllas, conviniendo*con ellas la 
participación de los márgenes de previsión y exceso de 
percepción que se obtengan, proporciónalmente al volu
men de sus operaciones o ayuda de cualquier clase.

Art, 57. Los recursos d<^Jns Uniones de cada rama de 
cooperación serán los sigúientes:
* 1.° Las cuotas anuales que voluntariamente acuer
den lar» coopptativas asociadas.

2.° Las d if  rencias numerarias de que se tra<M en el 
artícu’o 19 de osle Reglamento..

3.° Los donativos, subvenciones, legados y. otros in- 
.gresos que reciba.

Art. 58. Las cuotas'que deban abonar las cooperati
vas serán determinada^ de acuerdo con las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Art. 59. Los presupuestos de ingresos y gástqs de las 
Uniones se fiarán Anualmente, y se someterán, para su 
aprobación, a la Obrá Sindical de Cooperación.

Art. 60. Las Uniones, tanto territoriales como naciou 
nales, sé gobernarán por una Junta d? cinco miembros 
y, además, por el Consiliario, que será Sacerdote. d<_*siĝ  
nado por ei Poñor Obispo de ]a Diócesis respectiva. Estos 
cargos durarán cuatro i a-ños y podrán ser reelegidos; la 
renovación se hará por mitad cada dos años.

Art. 61. Cuando haya qe precederse a los nombra
mientos de los puestos de la Junta rectora .de las Unio
nes territoriales, dos meses antes de la fecha en que
.deban cesar los Vocales salientes, e] Jefe-'de lá Junta
rectora de 1a Unión .convocará por escrito a los Jefes 
de las Juntas rectoras d<.» las cooperativas asociadas. Al 
objeto de oue propongan !a te-i-ná que previene el ar
tículo 51 de y  Ley. Las temas serán elevadas seguida
mente. por conducto del Delegado de la Obra Sindical
de Cooperación y con su informe,, a la Jefatura Nacio
nal, quien hará los nombramientos. en la forma proce
dente. ,

En cuanto al nombramiento de ys  Juntás reo tovas de 
la? Uniones nacionales, la convocatoria se hará por el 
Jefe de éstas, y las tema<: se cursarán directamente a la 
Obra Sindical de Cooperación,’ que las elevará, infor
madas, ai Delegado Nacional de Sindicatos para su nom- 
• bramiénto y ve-ío.

Art. 62. .El C onsejo . de Vigilancia de las Uniones 
se compondrá * de tres m :embh)s, tendrá-carácter hono
rífico ; los cargos durarán, tres años/con posibilidad dé 
ser reelegidos, y tendrán’ derecho de asistencia a las
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reuniones de ja Ju n ta  rectora y general, con voz, pero sin 
voio.

Art. 63- La designación de los cargos de la$ Jun tas 
rectora^ y del Oor.r.<-jo de V ig i/nc ia  hab rá  de recaer en 
personas en plm o goce de sus derechos civiles, que sean 
m ilitan '1.es o adheridos de F. E. T. y de las J. O. N. S. y 
sean socios de alguna cooperativa de la Unión.

. Art, 64. El Consejo de Vigilancia de las Uniones 
tendrá  las Luiciones den-rm inadas en el' artículo 27 de 
!a Lev. I\< dact vifa una M emoria anual, que-d irig irá  al 
Delegado do ia Obra en su demarcación y a la U n'ón 
nacional rcao^ctiva. cuando se trate del Consejo de Vi
gilancia de U h'onrs n•irilorialos, v a !u Je fa tu ra  Nacio
nal de la. Obra Sindica} de Cooperación ouandp lo sea 
de lJn¡ones nacionales. ’ "

Art, (¡a. Los miembro ó de la  Ju n ta  R ectora y de los 
Consejos do Vigilancia de las Uniones podrán ser Ndesti- 
tuidos por la mi-nv. A utoridad que los nombró, en vir
tud 'de ca-usa justificada y previa form ación de expediente.

TITULO III

Encuadramiento sindical de las cooperativa* 

CAPITULÓ PRIM ERO

Disciplina sitidical de ¡a cooperación

\ r t .  66. Los ¿ocios de las cooperativas quedarán en
cuadrados auiom a;ream ente en los respectivos Sindica
tos ioca!os. H<*rm r.dacles, Gremios, Cofradías, etc., con
forme ¿v la< disposiciones del Estado y de la Delegación 
Nacional de Sindica ios.

Art. 67. Si algún asociado fuera  expulsado de la O r
ganización sindical e iiíterpusiera co i^ra  el acuerdo los j 
recursos au .drizados, no producirá bu ja  cm 'la sociedad i 
cooperativa a que pertenezca m ientras no sea aprobado ; 
aquél con c a rá c te r ‘definitivo e inapenable por la Dele
gación Nacional de Sindicatos, ante quien procede el re
curso correspondiente. No obstante, e} socio cooperador 
propuesto para  la ' expulsión quedará suspendido en sus 
derechos de tal h a s ta  que aquella Nacional resuelva en 
definitiva.

A rt. 68. Las Jun tas rectoras de las cooperativas co- 
m unio.'rán a los respectivos-Sindicatos locales. H erm an
dades, Gremios, Cofrade s, etc., las a ltas y ba jas de ^us 
asociados. .

Art.- 69. Las ̂ representaciones que ge mencionan en 
e‘l artículo, cuarto de la Ley serán nom bradas por la De
legación Nacional de Sindicatos, a propuesta de la  Obra 
Sindical de Cooperación. Si estas representaciones afec
taran  a organismos no sindicales, de carác ter oficial, serán  
comunicados, los nombramien'.os, por el D elegado 'nacio
nal, al M inisterio correspondiente p á ra  que se autorice la 
tom a de posesión. '

A rt. 70. Indepen,d;cnteanente deü l a s t r o  estableci
do en el M inisterio de Trabajo, y .con el fin de que en 
cada momento pueda ía-Obr.a Sindica} de Cooperación, 
hacer efectiva la incorporación que se previene en el . 
artículo sexto 'de la Ley, las Delegaciones provinciales 
de ’a  Obra ‘llevarán un registro, en ei qCie-se inscribirán^:

• a) Las ‘.ociedades coooperativas que hubieran solici
tado su reconocimiento.

b) Las sociedades, cooperativas cuya constitución' 
haya sido aprobada por e} M inisterio.

c) Las modificaciones estatu tarias, una  vez aproba
das expresa o tácitam ente.

d) La disolución de las sociedades cooperativas.
• A rt, 71. Las cooperativas locales tienen carác ter eco-, j 

jiómico-scciai y se encuadrarán  en  la correspondiente |

H erm andad, Sindicato, Gremio o Cofradía y su dem ar
cación.

| Las cooperativas de ám bito más extenso se encuadra.-- 
1 rán en la respectiva Unión, de acuerdo con lo diapues- 
I- to en ios. artículos 48 y 49 de la Ley.

La O bra Sindical de Cooperación resolverá las cues
tiones que se susciten con motivo del encuadram iento 
de-las cooperativas, conforme a  las órdenes generales de 
la Delegación N acional de Sindica/tos.

A rt. 72. Ei Delegado nacional de Sindicatos, cuando 
así lo aconsejen los suprem os intereses de la. com unidad t 
naciónal-sindicahsta, a la cual íepresenta, podrá separar 
a  los G eren tes ,. D irectores y a cuan tas personas con 
cualquier denominación asum an función es efectivas, rec
toras o de a lta  gestión en las cooperativas y Uniones 
cooperativas.

Los cargos a que alude el párrafo  an te rio r se con
siderarán  equiparados a  los de Directores, Gerentes, y 
altos funcionarios de las em presas a que se refiere ¿1 
articulo séptimo d e ‘ la Ley de ‘C ontra tp de T rabajo  de 
21 de noviembre de 1931, no siéndoles de aplicación 1* 
legislación laboral o rd inaria  en materia* de despido.

Art. 73. Las sociedades cooperativas rem itirán  anual
m ente a la Obra Sindical d e . Cooperación sus M emorias, 
si las redactaren , y un  balance de situación e inventa
rio, así como las alteraciones de sus organism os direc
tivos,

La Obra Sindical elevará, a  su vez, informados, los 
m encionados docum entos al M inisterio de Trabajo.

La O bra Sindical de Cooperación del grado a  que 
corresponda la cooperativa podrá desaprobar las opera
ciones a  que se refiere e l-artícu lo  28 de la  Ley, sin per
juicio de la superior decisión del M inistero de T rab a jo .; 
Las sociedades cooperativas cum plirán las órdenes y re
querim ientos que en el cum plim iento de sus funciones 
les haga la O bra Sindical de Cooperación, vigilando las 
d irectrices e instituciones de la> V-cesec reta rías de O r
denación económica y social de la  D elegacón N acional 
de Sindicatos.

, CAPITÚLO II

De la Obra Sindical de Cooperación

A rt. ,74. Corresponde a la  Obra Sindical de Coopera
ción la disciplina de las entidades cooperativas.

A rt. 75. La 0 ‘ora Sindical de Cooperación velará es
pecialm ente porque las sociedades cooperativas no des
víen su verdadero sentido, asegurándose -de que la de
term inación de m árgenes de previsión y excesos de per
cepción, fondos de reserva y obras sociales y reiornus 
cooperativos se a ju s ta  a criterios norm ales y no encu
bre beneficios indebidos de los asociados, en  perjuicio 
del fin social de la  entidad.

A rtj 76. La organización in terna de la O bra Sindical 
de Cooperación se. d e term inará  por un R eglam ento espe
cial que dicte el Delegado nacional de Sindicatos.

A rt. 77. Los Jefes prov.nciales de la O bra Sindical 
'de Cooperación s o n . las jerarqu ías superiores coopera
tivas en  su dem arcación, pudiendo asistir a cuan tas re 
uniones de Ju n ta s  generales y Ju n ta s  rectoras celebren* 
ias cooperativas y Uniones cooperativas residentes en su 
territorio. En todo caso les corresponderá el derecho de 
voz y voto cuando estim en im procedentes los acuerdos 
adoptados, sin perjuicio dei correspondiente recurso ante 

l la  Je fa tu ra  Nacional. ''
A rt, 78. Los Jefes provinciales de la  O bra Sindical 

dé Cooperación tendrán en su dem arcación las facul
tades que, en uso de sus atribuciones, les confiera la Je 
fa tu ra  Nacional de la m ism a y estarán  -siempre dtecipliv 
nudos ¿1 Delegado provincial de la C. N. S.
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Art; 79. Al objeto de dar cumplimiento á los articu
lo  ̂ 53, 54 y. 55 de la Ley de Cooperación, la inspección 
propia de Ib Obra se llevará a cabo por la Obra Sin
dical do Cooperación a '►ravcs del personal especia tiza do 
nombrado por ya misma con el nombre de «VeedoiCs co
operativos». Su función será i a de protección, vigilan
cia e inspección de las sociedades coopera?:vas mante
niendo en >u pureza la acción de cti-'s. velando por que 
lia intervención en las mismas se ajuste a las normas 
que se establezcan.

Dependen los Veedores cooperativos de ’a Jefatura- 
¡Naeionol de la Obra Sindical de Cooperación.

CAPITULO III

Del Consejo Superior  de la Obra Sindical  
. de  C ooperac ión . 

. Art. 80. El Consejo Superior es el más alto organis. 
mo .asesor de ¡a Obra Sindipal de Cooperación y estará 
compuesto por el Subsecretario del Ministerio do Tra- 
bu jo, Jefes ce Uniones nacionales y demás personas que 
designe e¡ Delegado Nacional de Sindicatos.

Art. 81. El Consejo Superior tendrá, una Comisión, 
permanente, la cua.l estará const i-Luída- por t-r̂ s Vocalps 
del propio Consejo, detonados p or éste, y los Jrfra de 
lias Unioncs- rmciounles. So, án Jefe y Sucrriario de lA 
misma los de lo Obra Sindical de Cooperación.

Art. 82. El Consejo Suiper or de la Obra Sjndical 'de 
Cooperación tenorá como función: ,

1> El asesora miento a dicha Obra en su misión de 
recoger, promover, dirigir y • proteger el movimiento co
operativo español. '

2.° Orientar ja propaganda- ora! y escrita de la co
operación, las publicaciones técnicas y e\ intercambio in
telectual en el movimiento cooperativo de otros pueblos.

3.° El arbitraje de las cuestiones que eldVcii volunta
riamente "jas cooperativas y Uniones.

Art. 83. Ei astsoramknto será dado a petición de la 
Jefatura o por iniciativa-Propia. ..

Art. 84. £ciá* cido obligatoria momo el Consejo Su
perior en los ca os de interpretación del Reglamento de 
la Ley de Cooperación, cuando deba- fijarse un criterio 
general; en la redacción de reglamentos tipo de coope
rativas; en la icdacción de Ordenanzas para el ejerci
cio de .sus funciones por los Veedores cooperativos y ór
ganos de intervene ón económica; en la fijación de ám-; 
bitio territorial de las Uniones, sin perjuicio de mante
ner la facultad del Delegado nacional de Sindicatos para 
determinarla inicialmente; en las relaciones entie las 
diversas ramas de la cooperación; en los expediente^ de 
remoción de las Juntas rectoras y de los Consejos de Vi
gilancia, Sin .perjuicio de la> facultades suspensivas, que 
corresponden a la Jefatura de la Obra p-n cuantos asun
tos de importancia trascendental se hayan de resolver 
por la Obra S ndica-1 de Cooperación. .

Art. 85. Las reuniones del Consejo Superior serán tri
mestrales y Cuando lo acuerde la Jefatura o lo pidan la., 
mayor parte de los Jefe^ de las Uniones Nacionales. Se 
orlará ‘con ocho días de anticipación.

Art. 86. Las funciones de la Comisión permanente 
serán, las mismas que las del Conesjo Superior en los 
asuntos ordinarios, reservando los extraordinarios, así 
como los proyectos de obras nuevas, a dicho Consejo, al 
-que dará en .su  primera reunión* cuenta sucinta de' su 
actuación. ' Se citará con tres días de antelación'; las 
reuniones, serán mensuales y cuando lo disponga la Je
fatura,

TITULO IV
De la inspección del Ministerio de Trabajo  

y régimen de sanciones
Art. 87. La alta inspección sobre las sociedades co- 

operativas, que, conforme artículo 54 de la Ley. co
rresponde al Ministerio de Trabajo, se hará efectiva'por 
el personal y en la forma qu<* organice dicho Miniscrio.

Est-a inspección se ejercerá sobre la organización y fun
cionamiento de los sociedades cooperativas en su inte
gridad y actuará por iniciativa propia, por oíd di supe
rior o a requerimiento de la Delegación Nacional de 
Sindicatos.

Art. 88. La imposición de sanciones económicas será 
facultad exclusiva dej Ministerio de Trabo jo.

Las sanciones que pueden imponerse son las si
guientes:'

1.° Multa hasta 10.000 pesetas, que podrá afectar a 
las personas encargadas de la - dirección o gestión cau-- 
sant.' de la falta-.

• 2.° Disolución de la sociedad cooperativa.
Los expedientes de sanción se elevarán aj Servicio de 

Cooperación del Ministerio de Trabajo.
Serán 'Csuelt0s por Subsecretaría, y contra bu re

sorción cabrá recurso de alzada Ante el Ministro del 
Departamento.

Art. 89, Se considerarán que operan, ostentando in» 
drbid-.imcnlc la condición o pombre de cooperativas, 
aquellas entidades que, sin estar inscritas en los regis
tros correspondientes", conforme a las disposiciones de la ' 

.Ley de 2 de enero de 1942 y de este Reglamento, actúen 
con lal denominación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
l . fc La legislación a qüe se refiere la disposición pri

mera transitoria de la Ley es todo la que reguló e! mo
vimiento cooperativo español, comprendiéndose en ella la 
Ley de 28 de enero de 1906, denominada de Sindicatos 
agrícolas, así como la Ley de 9 de septiembre de 1931, 
27 de .octubre de 1938 y la> demás disposiciones dicto- 
dás sobre esta, materia.

2.* Aquellas entidades, servicios o secciones que hu
bieran practicado algunos de los fines incluidos en loe 
artículo*;'37 al 45, inclusive, de la vigente Ley de Coope
ración deberán constituirse en cooperativa, con i.rreglo 
•a los preceptos de dicha Ley y de este Reglamento.

3.* Las Actuales Federaciones se transformarán en 
Uniones territoriales, desdoblándose de aquellas con per
sonalidad propia y con carácter de cooperativas sus ac
tuales Cajas rurales, asi conio las Secciones y Servicios 
que tengan responsabilidad determinada afecta a fines 
concretos.
- Las Unionep f sí constituidas estarán regidas, provisio

nalmente, por una Comisión análoga a la creada por la 
Orden ministerial de 23 de septiembre de 1941 comple
mentaria de la' Ley de 2 de septiembre del mismo año, 
que sustituirá,, a todos los efectos lególes, a las actuales 
directivas de las expresadas Federaciones. La duración 
pára e¡ ejercicio de funciones por esta Comisión mixta 
será determinada .en cada o s o  concreto por el Delegado 
Nacional de Sindicatos, a quien corresponde, según la 
Ley, -el nombramiento de las nuevas Juntas rectoras.

Estás Comisiones mixtas estarán presididas por el 
Jefé provincial de la Obra Sindical de Cooperación e in
tegradas por cuatro .Vocales nombrados por el Delegado 
sindical provincial, debiendo dos ser miembros de las 
actuales directivas de !as Federaciones, otro pertene
ciente a la Administración general de Tesorería del Mo
vimiento, y el cuarto de libre, designación.
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4.a -La disposición anterior será aplicable también a 
 la Cooperativa Central de Abastecimiento, que deberá in
tegrarse en la Unión naciona-1 de cooperativas de consu
mo, siguiendo las normas que a este respecto dicte la De
legación .Nacional do Sindicatos.

D E C R E T O  de 26 de enero de 1944 por el que se aprue
ba el texto refundido del Libro I de la Ley de Con
trato de Trabajo. 

Una vez cumplidos todos los trámites señalados ai  
efecto por -la Ley de catorce de diciembre de mil novo-  
cientos cuarenta y dos, por la que se auto-rizaba a pu-  
blicar los textos laborales refundidos por ia Comisión  
Recopiladora y Refundidora de la Legislación Social,  
creada ¡por Decreto de catorce de marzo de mil nove-  
cientos cuarenta y dos, de conformidad con el ínJorme  

del Consejo de Listado, a propuesta del Ministro de Tra-  

bajo y previa deliberación del' Cpmscjo de Ministros,  
vengo *mi d i s p o n e r  lo. siguiente :  

Artículo único.—Oíanla aprobado el adjunto Texto  
refundido del Libro l de la Ley de Contrato de Tra-  
Iba jo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 'en-  
Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos cua-

 renta y cuatro.
 FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

CAPITULO PRIMERO

 Concepto, elementos y fuentes del contrato de trabajo

Artículo l.° Se entenderá por contrato .de trabajo, 
cualquiera que sea su denominación, aquel por'Virtud del 
cual una o varias peraónas participan en la producción 
mediante el ejercicio voluntariamente prestado de sus fa
cultades intelectuales y manuales, obligándose a ejecutar 
una obra o a pié&tar un servicio a uno o varios patronos 
o empresarios o a una persona jurídica de tal carácter 
bajo la dependencia de éstos, mediante Una remuneración, 
sea la que fuere la clase 0 forma de ella,

Art. 2.° El objeto del contralto' a que se refiei'e esta 
Ley e¿ todo traba jo u obra que se realice, por cuenta y#- 
bajo dependencia ajenas, a todo servicio que se preste 
en iguales condiciones.

No están comprendidos en la regulación del cent mío 
establecido por'esta Ley: /

a) Los trabajos de carácter familiar donde solamente 
estén ocupadas personas de la familia o por ella-acep
tadas, bajo la dirección de uno de $us miembros, siempre 
que los que trabajen no se consideren asalariados.

b ) Los trabajos que, sin tener carácter familiar, se \ 
ejecuten ocasionalmente mediante los llamados' servicios 
amistosos, benévolos y de buena vecindad.

c) El servicio doméstico, entendiéndose por tal el que 
se preste mediante jornal, sueldo, salario o .remuneración 
de. otro género o sin ella, y que sea contratado; no por

- un patrono, sino por un amo de casa que no pertfga fin 
de lucro para .trabajar en una casa o ‘morada particular 
aü servicio exóluisvo del contratante, de su fanfilia o de 
sus dependientes, bien se albergue en el domicilio- del 
amo o fuera de él.

Art. 3.° El contrato se supone siempre existente entre

todo aquel que da trabajo o utiliza un servicio y el que 
lo presta, aunque no exista estipulación escrita o verbal, 
entendiéndose por condiciones del contrato las determi
nadas ('n las Leyes y Reglamentos de trabajo, y: en defec
to do tale^ norma-s, por los usos y costumbres de cada 
localidad, en l*a éspecie y categoría de los servicios y obras 
de que so trato ,

Art. 4.° Lo 5 sujetos que celebren el contrato, tanto 
empresarios como trabajadores, podrán «er, bien personas 
naturales o individuos, bien personas jurídicas o colec
tivas.

Art. 5.° Es empresario o patrono el individuo o Ja 
persona'jurídica loria o contratista de l'a obra, ex
plotación. industria o servicio donde se preste ei trabajo.

Si el trabajudor, conforme a lo pactado o a la cos
tumbre,. tuviere que asociar á su trabajo Un auxiliar 
o ayudante, el empresario de aquél 10 será también de 
éste. *

E! Es*tado:, las Diputaciones Provinciales y los Ayun
tamiento^, o bien lavs entidades oficiales representativas 
de cdns iiK tiiuciones, quednn equiparados a los empre
sarios definidos m  los párrafos anteriores respecto de las 
obras o servicio*; públicos que se ejecuten directamente 
o por ndaninisii ación.

Se cxY'Lderán empresarios del trabajo a domicilio los . 
fabrican tés, almacenistas, comerciantes; ote.-; los con- 
livitisi{is, subcor, tra listas y destajistas que encarguen tra
bajo a domicilio, pagando a tarea o a destajo dando ó-no 
los materiales y . útiles del trabajo.

Art. 6º Trabajadores son los aprendices, reciban o 
no un salurio o paguen ellos al empresario algún suple
mento, en .cuanto no se derive otra relación de sil con
trato particular, conforme a la regulación especial del 
contrato do aprendizaje; los llamados obreros a domici
lio ,. entendiendo por tales los que ejecutan e] trabajo 
en su morada u otro lugar libremente elegido por ellos, 
sin ¡a vigilancia de la persona por cuenta de la cual tra
baja i, ni de representante*suyo, y del que reciben retri
bución por !a obra ejecutada; los obreros y operarios es
pecializados o no en oficios., profesiones manuoles o me
cánicas y los que ejerzan trabajos triviales ordinarios;' 
los encargados de empresas, los contramaestres y lós je
fes de t* 11 eres o de oficinas; los empleados ocupados en 
comercios, bancos, oficinas, contabilidad y gestión; los 
llámados trabajadores intelectuales, y cualesquiera otros 
semejan íes. •

Art. 7º  ‘ No regirá esta Ley para las personas que 
desempeñen on las empresas las Succiones de áíta di- ' 

, rece ion, alto gobierno o alto* consejo, caracterísricás tío 
los siguientes cargos o de otros semejantes:

• Director general; Director o Gerente de la empresa* 
Subdirector general. Inspedtor general, Secretario gene
ral y excluidos en las correspondientes reglamentaciones 
de trabajo. •

Art. 8.° Los • funcionarios públi/cos se regirán por su 
legislación especial.

Árt. 9.° El contrató dé-trabajo só regulará:'
1.(* Por Jas normas establecidas en las. Leyes, Deere* 

'los y_disposiciones ministeriales sobre reglamentación del 
trabajo en sus distinta^ modalidades.

2.° Por la voluntad de las partes, siendo su objeto 
lícito, y sin que en ningún paso puedan establecerse, en 
perjuicio diel trabajador, condicíones menos favorables o 
pactos contrarios a ]as normas legales antes expresa
dlas; y <• . '

3.° Por 106 usos y oostumlbres de cada lóciaMdad eb 
la especie y categoría de los servicios y - obras de que 56 
trate, con igual salvedlad QUe ©1 número anterior es
tablece. ' %

Art. 10. Si por contravenir a&guno de lós preceptos 
anteriores resultase nula sólo una parte dei contrato de ‘
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trabajo, éste permanecerá válido en lo restante, y se en
tenderá computado cón los preceptos jurídicos adecuar 
dos a su legitimidad.

Sí eL trabajador tuviere asignado beneficio o Vetri- 1 
bucicnes especiales en virtud de obligaciones .es'ableci- 
das en la parte no válida del contrato, la' autoridad ju
risdiccional que a instancia de parte declare la nulidad 
hará. el.deb;do pronunciamiento sobre la ¿ubsisiencio o 
Bupresíbn, eñ todo o en paule, de dichas retribuciones.

CAPITULO I I

 Requisitos del contrato de trabajo

Art. 11. Podrán concretar la prestación d<? sus ser
vicios ; *

a) Los mayores de dieciocho ¿ños, por si mismos, 
Vivan o no vivan con sus padres.

b) Los que hubieren contraído matrimonio y los ma
yores de catorce años y menores de dieciocho, solteros, 
que, con conocimiento de,sus padres o abuelos, vivan in-

* tíepentíien temante de ellos. ’
c) Los demás mcnores de dieciocho, con autorzu- 

ción, por orden siguiente: del padre, de la madre, del 
abuelo paterno o del materno, del tutor, de las Perso
nas o instituciones que los hayan tomado a su curgo 
c  de la a-uioridáci local.

d) La mujer casada, con «autorización de su marido, 
Balvo el caso de separación de derecho o de hecho, en
• €] qu.2 se reputará concedida por ministerio de 1a Ley 
para iodos los efectos derivados del contrato, incluso 
el percibo de !a remuneración.

Art. 12. Si el representante legal de una persona oe 
Capacidad limita ida la autoriza expresa o tácitamente 
¡para realizar un trabajo, queda ésr.a también autorizada 
para ejercitar los derechos y cumplir los deberes que se 
deriven de su contrato y para su cesación. La autori
zación. no oblante, podrá £er condicionad^, limitada o 
revocad-a por el representante legal.

Art. 13 La capacidad de los personas jurídicas o co
lectivas contratantes se regulará por los artículos 37 y 38 
del Codigo Civil y demás normas legales aplicables en 
cadn caso. •

Art. 14. El contrato de trabajo podrá celebrarse por 
escri'to o de pálabra. Deberán constar por escrito los con
tratos cuándo asi lo dispongan los normas legales dé 
trabajo o exija cualquiera de las partes, y siempre 
que el empresario contrate con* ^vuriog trabajadores con
juntamente. :

Los contratos de trabajo por ^scri'to estarán exentos 
de toda cla^e de impuestos, incluso dei del Timbre, Ri el 
Bálário estipulado no excede de 9.000 pesetas, anuales.

Art. 15. Lo.s gastos que ocasione Va'celebración del 
' contrato de trabajo los pagnrá el empresario si nó Se 
hubiere pacido  lo contrário. ' .

•La indemnización por gastos de trasladó del tralpa- 
jador al lugar donde haya de ser empüeado podrá ser 
exigida por éste él empresario solamente si así se hu
biere convenido expresamente o estuviere• establecido en 
normas legales de trabajo. ^

Si e\ empresario exigiese • previameci/te a ivn trabaja- 
dor determinadlo que se le presente para ver si lé con
viene, en caso de duda/ dá>erá suplirte los gastos he
chos justificadamente al efecto,,y ello aunque no llegare 
a celebrarse el oportuno contrato de trabajo.

Art. 16. El contrato de trábajo escrito deberá conte
ner cláusulas, referentes a las siguiente^ condiciones:

1.* La clase o clases, de. trabajo objeto del contato.
' 2.4 La expresión de si eí trabajo ha de prestarse por , 
unidad de tiempo, por unidad de obra, poa*‘ tarea o en 
cualquier ótra format , 1

3.a El señalamiento de la cuantía y la forma de p ago 
de la remuneración.

4 . La fijación de la jomado de trabajo y de los des
cansos con arreglo a la legislación vigente.

5.a La determinación concreta de los términos del 
cumplimiento- de las disposiciones legajes sobre seguros 
sociales.

6T La declaración, de comprometer-o a la observan
cia ( StriOLa ele las disposiciones legales sobre el t.rab jo.

7v:‘ La declaración de si se estabñ^vn o no sanc’o-
nec; y, en ca>o de establecerse. ]a furmu de clriermharlas 
y garantías para, su efectividad.

8.1 La expresión de ais facilidades que deben d r los 
empresarios para la educae:ón general v profesional de 
los trabaj-'dores o para el cumplimiento de las. obl'gacUv. 
nes que acerca de esto señalen !a> disposiciones legales.

9.u L$t declaración de celebrarse el contrato por tiem
po indefinido, por tiempo cierto o-pañi, obra o servicio 
determinado. -

La omisión de cualquiera do estas condiciones no in
validará el contrato sino en la medida que se desprende 
en lo prescrito en el artículo 10 de la presen e J.,ey.

CAPITULO I I I

Modalidades del contrato de trabajo

' Art. 17. Si el empresario diera un trabajo <n común 
á un grupo de sus trabajadores,, conservará, respecto-a 
cadá uno individualmente, sus derechos y deberes,

Si el empresario designara' un j e f e  a este grupo, to
dos ellos estarán cometidos, al mismo o los efectos del 
oj-den y la Seguridad del trabajo; Pero el jefn no será 
considerado como representante dc> los .trabajadores, sal
vo ¿cuerdo én contrario.

Si el salario fúes<> colectivo para el grupo, sus com
ponentes tendrán derecho en él según lo que hayan par
tidnado en el resultada de] trabajo,

Si uno de ellos saliere del gruño antes de lo termi- 
m/ción dei traba jo ' encargado. tendrá derecho a la .par* 
te alícuota del (trabajo que le corresponda en el ya rea
lizado.'

Art. 18. Si el empresario, hubiese Celebrado un coTW 
- trato con un grupo de trabajadores considerado en su to
talidad, no tendrá frente a cada uno de sus miembros 
los derechos y deberes que como tal V competen, salvo 
en el caso de qué asi se hubiere pactado.

Cuando' un trabajador dejase el grupo, éste deberá 
sustituirle por otro, proponiendo inmediatamente el de
signado a jfi aceptación del empresario. Si e] grupo no 
lo hiciere, el empresario podrá proponer el sustituto al 
jefe del grupo.

Art. 19. El Jefe elegido o reconocido por el grupo 
ostentará ia represontación de los trabajadores que lo 
integren y podrá cobrar y repartir el salario* común, 
salvo que expresamente no se hallase autorizado para 
ello. En todo caso, e] Jefe deberá distribuir el salario en 
cuanto lo hubícf^ cobrado.

El derecho de los trabajadores- a su parte en el sa
larió cobrado por el jefe podrá ejercerse contra éste, de 
igual manera que el de! ..trabajador contra el empresario,

Art, 20, Si el empresario pusiese auxiliares o ayu
dantes a disposición del grupo, éstOg no tendr;án la cup- 
1 idad de miembros del mismo. • '

Art, 21: Las em,presas industriales o mercantiles que 
ocupen ’nooimállmente 50 o más trabajadores fijos, con
tados todos lOg que presten sus servicios en las distintas 
factores, aunque.estén situadas e’n localidades diferen
tes, estarán obligados a redactar ‘ un Reglamento de régi
men intérior, para acomodar su organización del urbajo 
a las normag contenidas en la reglamentación qué les
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sea aplicable y a los principios que inspiran el Fuero del 
Trabajo y la Ley de Ordenación Sindical.

Este mínimo de obreros podrá ser rebajado e incluso 
suprimidos por ]a Dirección General de Trabajo, que en 
tal caso deberá hacerlo así constar en la regla mentación 
de u-abajo por la cual se. rija la industria.

El proyecto de Reglamento de régimen interior así 
confeccionado se someterá a la aprobación de la Direc
ción General de Trabajo, si la empresa desenvuelve, pus 
actividades en ámbito nacional, regional o intorpro- 
vincial, y m las De^-gaciones de Trabajo si la^ desen
vuelve en un áipa provincial. ,

Art. 22. E' Reglamento de vécmini interior, además 
de las peculiaridades propias del régimen de la explota
ción, taller o fábrica, consignará Ms disposiciones nece
sarias acerca dé la organización y jerarquía, en el tra
ba jo; plantillas, c'asjficación del persona-l, jornada y 
descanso, vacaciones, salario, lugar y forma de pago, 
cómputo y retribución de horas extraordinarias, bases 
para calcular la retribución V rendimiento del trabajo 
a destajo, si por la índole de la cmpro$a procediese; con
dición es del trabajo en cuanto a los locales en  que se 
realiza; orden que debe guardarse en los mism os;, entre
g a ‘ y manejo de materiales, máquinas e instrumentos de 
trabajo; entrega de la obra, medidas de seguridad, hi
giene y sanidad; premios y correcciones disciplinarias, 
suspensiones de trabajo, etc., etc., y, en general, cuan
tas prevenciones puedan Ser útiles para la buena mar
cha de la empresa y para el mantenimiento, dentro de 
la Comunidad, de las relaciones de lealtad y asistencia 
recíprocas que se deben cuántos participan en la pro
ducción.

Art, 23. En toda contrata d« obras y servicios públi
cos del Estado, de la Provincia y del Municipio, o bien 
de entidades oficiales representaifivas de aquellas insti
tuciones, será obligación dol concesionario o del rema
tante realizar un contrato por escrito con los trabaja
dores que hayan de ocuparse en las obras .o servicios, 
conforme a lo que se dispone en los artículos siguientes.
 Art, 24. Ei contralto do trabajo a que se refiere el 

artículo anterior habrá de amoldarse necesariamente a 
las normas establecidas por las dislimas reglamentacio
nes de trabajo respecto de los oficios y trabajos que ha
yan de ser utilizados o realizados en las obras o servi
cios a que la concesión o contrata se refiera y, en su 
defecto, a las condiciones mínimas que rijan para di
chos oficios o trobajos ©n la localidad donde hayán de 
prestarse. x

En el contrato, además de hacerse conejar cuanto pre
ceptúa vel artículo 16 de está Ley para los contratos es
critos, deberán indicarse los planos en que hobrán de 
realizarse los pagos de los jornales, que no podrán exc*- 
der de una quincena para los trabajadores- manuales, ni 
de un mes para los reatantes trabajadores.

Es obligación d«l contratista o concesionario entregar 
a cada trabajador que emplee un ejemplar del contrato 
con 41 concertado y. además, uná cartilla en que conste 
la obra o servicio público de que se trate y el nombre 
del obrero o empleado, y en la que se consignarán todas 
las liquidaciones de salarios que se hagan al titular, con 
separación de ias remuneraciones correspondientes a la 
jomada legal de trabajo y a las horás extraordinaria* 
que hubiese trabajado.

Art. 25. El contrato será extendiólo por triplicado 
y autorizado con su firma por el. concesionario o con
tratista y por. el trabajdor a que se refiera, y si éste no 
supiera firmar, con su huellá dactilar. Un ejemplar que
dará en poder de cada uno de los signatarios y otro se 
presentará a las- entidades públicas adjudicantes de lás 
obra3 o servicios, las cuales rémitirán copia del mismo, 
dentro de los cinco días siguientes a su recibo, al Mi

nisterio de Trabajo y archivarán el original del contrato.
También estarán obligados los concesionarios a remi

tir quincenalmente a dichas entidades las variaciones que 
se produzcan, en el personal.

Art. 26. Cuando en las abras o servicios públicos 
fuese necesario emplear trabajadores eventuales, p or fal
ta de personal permanente o para trabajos accesorios, 
perentorios o no previstos, jas remuneraciones del tra
bajo de dichos obreros no podrán ser inferiores a las eSL 
tipuladás en el contrato celebrado con e\ personal per
manente para labores iguales o análogas..

Los trabajadores eventuales habrán de ser provistos, 
también de la cartilla a que se refiere el artículo 24, y 
en ella se consignará, además de lo preceptuado en el 
mismo artículo,' el tiempo por el cual se contrate al 
obrero.

CAPITULO IV 

Efectos generales del contrato de trabajo

Art. 27. El contrato de trabajo podrá celebrarse por 
tiempo Indefinido, por tiempo cierto, expreso o  tácito, o 
para obra o servicio determinado.

A falta de pacto expreso, se entenderá por duración 
del contrato la mínima que se haya fijado por normaa 
'legales ó reglamentaciones del trabajo, en la d ase del 
mismo a que aquél se refiera, y, en defecto de tal**
normas, por los usos o costumbres locales.

El contrato para cfbra o servicio determinado durará 
hasta la total ejecución de la una o  hasta la total 
prestación del otro.

Art. 28. Cuando no se hubiera pactado y se tratáse 
de. prestación de un número de días de trabajo o  de 
ejecución de obra por unidad, piezas o  por medidas 
u otras modalidades del trabajo susceptibles de cumplir 
miento parcial, se entenderá la obligación divisible y el 
obrero podra exigir que ,se 1© reciba por partes y se le
abone en proporción, al trabajo ejecutado.

Art. 29. Si en el taller se hiciesen invenciones en las 
que dominara el proceso, las instalaciones, los métodos 
y procedimientos de la empresa, sin distinción particular 
dé persona alguna, tales invenciones serán de propiedad 
del empresario.

Lo mismo ocurrirá con las invenciones llamadas de» 
servicio, esto es, con las realizadás por trabajadores con
tratados al efecto para estudiarlas y obtenerlas.

Las invenciones que no sean de la explotación ni del 
servicio, o  sean las invenciones libres, en las que pre
domine la personalidad del trabajador, pertenecerán, a 
éste, aunque hayan nacido con  motivo de su actividad 
en el trabajo de la  explotación.

A la propiedad, patentada o no, d%' las invenciones 
libres, el trabajador, no podrá renunciar en beneficio del 
empresario o de un tercero, más que en virtud de un 
contrato posterior a la invención.

En cualquier caso,„así el empresario como el traba
jador estarán obligados al secreto de la invención.

Art. 30. Si la explotación, por e l empresario, dé la 
invención llamada de servicio .diése lugar a ganancias 
que supusieran evidente desproporción con las remune
raciones del trabajador que en el ejercicio de su tía najo 
ha producido la invención, éste recibirá la adecuada in
demnización especial.

Art. 31. L03 contratos en virtud de los cuales el tra
bajador transmita de antemano ah empresario o a ter
ceras personas sus derechos de autor, respecto de obras 
de literatura, de música, de artes gráficas, de telegrafía, 
etcétera, habrán de hacerse por escrito.

Se excluyen d e ; es te precepto los escritos de propa
ganda, relac ioh.es,‘ anuncios y otros medios semejantes, 
propios de la vida comercial. 
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Art. 32. No podrán imponerle por el empresario al 
trabajador otras correcciones que las previstas en las dis
posiciones legales, en los reglamentos de taller o en los 
contratos hechos por escrito.

Si las correcciones consistieran en suspensión tempo
ral del empleo, deberán 'anotarse en un registro especial 
que a tal efecto llevará la Empresa y que habrá de ex
hibir a los órganos de la Inspección del Trabajo cuando 
éstos lo soliciten.

Art. 33. Si el trabajador tuviere que prestar fianza y 
ésta excediera ‘del salario o sueldo de un mes, habrá de 
ser depositada en el Banco de España o en una Caja 
-pública de ahorros, en forma de que sólo pueda dispo
nerse de ella con intervención de ambas.partes. Los gas
tos del depósito correrán a cuenta del empresario.

Art. 34. Si por la relación o con motivo del contrato 
el trabajador tuviere que depositar en la Empresa certi
ficados, documentos de identidad, objetos, instrumentos, 
materiales, alimentos o vestidos, una vez realizada la 
entrega con las formalidades debidas, aquélla seiá res
ponsable de su custodia, sin derecho alguno de retención, 
pudiendo el trabajador reclamar en todo momento la 
devolución de sus depósitos si no fuesen necesarios a los 
fines del contrato.

Art. 35. El trabajador tendrá, derecho a un permiso 
anual retribuido, ail menos de siete dias laborables inin
terrumpidos o de mayor duración si así lo estableciere j 
su reglamentación de trabajo, disfrutado en la fecha j 
<ju« fije de común acuerdo con su empresario o en la 
qu<e Ordene «1 Magistrado ded Trabajo, en caso de des
acuerdo.

La retribución en metálico correspondiente al permiso 
será abonada por el empresario al empezar su disfrute, 
y la ¡retribución en especie, si la hubiere, lo será como 
de ordinario o debidamente compensada.

Cuando el trabajador dejara de prestar sus servicios 
antes de haber disfrutado el permiso anual retribuido, 
percibirá la parte proporcional que le corresponda.

No se podrá compensar el no disfrute del permiso re
tribuido con el pago del doble del* salario durante los 
diás que deba disfrutarse aquél, a no ser por resolución 
del Magistrado del Trabajo, cuando el trabajador recia- j 
me dfel empresario el cumplimiento de dicha obligación 
y haya dejado de prestar sus servicios, pues en otro caso 
el Magistrado señalará, la fecha en <Jue deba disfrutar lás ¡ 
vacaciones atrasadas y 'redamadas. ' |

Si el trabajador, durante sus vacaciones retribuidas, i 
realizara para sí o para otro trapa-jos que contraríen la 
finalidad del permiso, deberá, reintegrar a»l empresario la i 
remuneración percibida correspondí cinie a las vacaciones, i

Queda prohibido descontar del período de vacaciones i 
¡reglamentarias cualquier permiso extraordinario oonce- j 
dido durante el año. !

Art. 36. Es nullo todo pacto que limite, en daño de | 
cualquiera de las partes, ed ejercicio • de los derechos cL | 
viles o políticos, así corno la renuncia hecha por el tra
bajador, aflates o después de la celebración del contrato, 
de las indemnizaciones a que tenga derecho por acciden
tes en el traba jo, perjuicios ocasionados por incumpli
miento diel contrato o cualesquiera otros beneficios es
tablecidos por la Ley.

CAPITULO V
Del salario

Art. 37. Se considerará salario la totalidad de los be
neficios que obtenga el trabajador por sus. servicios u 
obras, no-sólo lo qué reciba' en metálico o en especie 
oomo retribución directa e inmediata de su labor,' sino 
también las indemnizaciones por espera, por impedimen
tos o interrupciones del trabajo, - así como la obtenida 
(por uso de casa-habitación, agua, luz, manutención y

! conceptos semejantes, siempre que se obtenga por. ra
zón o en virtud del trabajo o serv¡cío pie-jtaao.

Art. 38. En la retribución del trabajo por unidad de
tiempo sólo se atenderá a la duración del serv.cio. in
dependientemente de la cantidad de obra realizada, sal
vo contrato en que expresamente se estipule un mínimo 
de obra.

En ios trabajos, por unidad de obra, sólo se atenderá a 
la cantidad y Calidad de la obra o trabajos realizados, 
pagándose por piezas, medidas, trozos o conjuntos deter
minados, independientemente del tiempo invertido. En 

: caso de haberse estipulado plazo para ¡a conclusión do*
• trabajo u obra, debeiá terminarse dentro de él, .pero no
¡ se podrá exigir un rendimiento mayor a.l normal de un

trabajador apto.
01 trabajo por tarea consiste en la obligación del 

obrero de realizar una determinada .cantidad de obra 
o trabajo en l'a jomada u otrOs períodos de tiempo al 
efecto establecido, entendiéndose cumplida dicfU jor
nada' o período de tiempo en cuanto se haya ultimado

trabajo fijado e«n la tarca.
‘ Cuando la tarea quede interrumpida por-causas ex

trañas a la voluntad deü empresario y del trabajador, 
queoará en suspenso,, e& contrato hastia que aquéll-s des
aparezcan, debiendo ser mientras tanto empleado el 
trabajador a jornaA por eü empresario .y a cuenta de 

! éste en otro trabajo, siempre que haya 'posibilidad ma- 
I terial de ello.  ̂ '
| Cuando la remuneración se pactare para otra ciase 

de trabajo distinta de las -anteriores, se determinarán 
expresamente sus condiciones en el contrato.

Art. 39. Si en efl cálouüo. de los destajos y de su
pago se hubiese cometido error grave, del que resulta
ra. para, una u otra parte desproporción entre el tra
bajo y las ganancias, cualquiera de ellas jxydrá exigir 
la oportuna rectificación contractual o la compensación , 
debida.

Art. 40.' Si el trabajo a destajo no diera el rendi
miento debido en beneficio del trabajador, a pesar de
poner en el ejercicio de su debida actividad asi su. dL 

I ligencia como la adecuada técnica, a causa de defectos
• probados de los instrumentos o materiales sumlnistra- 
; dos por el empresario, o por cualquiera otra circunstancia

que dependiera de éste, el trabajador tendrá derecho al 
! salario total previsto d^  destajo, y si no se hubiese pre- 

visto, al jornal mínimo establecido para los trabajadores 
| análogos en la industria o actividad de que se trate.

Art. 41. Si se interrumpiere un trabajo a destajo an- 
! tes de su terminación, el operario tendrá derecho al sa- 
| lario correspondiente ál trabajo o la obra realizados.
| Art. 42. En el caso de que los trabajadores hubieran
| de percibir una comisión por participación en negocios
!' en que hubiesen mediado, si ño se hubiese fijado can-
¡ tidad, ésta se determinará con arreglo a los usos y cos-
! tumbres locales en la respectiva industria o comercio.

El derecho a la comisión, a falta de acuerdo sobre 
el particular, nacerá en el'momento de realizarse y de 
pagarse el negocio, la colocación o la venta.

Si el negocio se deshiciera por culpa probada del em
presario, el trabajador podrá mantener su derecho a la 
comisión como si aquél se hubiera efectuado, sin per
juicio del mejor derecho de un tercero.

Art. 43. Si no se hubiere pactado otra cosa’, la liqui
dación y pago de las comisiones se hará al finaliza? 
el año. El trabajador puede pedir comunicaciones de la 
parte de los libros referentes a tales devengos y valerse 
para su examen de un perito contable, cuyos honora
rios, estarán a su cargo o al del empresario, según a quien 
pertenezca la condición de parte temeraria en lo con
tencioso. No siéndolo ninguna, los citados honorarios es
tarán a cargo del trabajador.
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Si el empresario se negase a dar comunicaciones de 
lo, hbros, bien al trabajador, bien al perito que !
designe, el trabajador podrá reclamar el cumplimiento de ■ 
tal obligación antu la M agistratura del Trabajo com- ; 
pe ten te.

Art. 44. Si se hubiere convenido que la remuneración 
consista total o parcialmente en la participación en los 
beneficios de la Empresa, o 'só lo  en algunos determi
nados de la misma, o dependiera de ellos la cuantía de 
la remuneración restante, sé liquidarán aquéllos y ésta 
anualmente, en cuanto se hubiese fijado el balance. Res
pecto del examen de los libros y las cuentas, el trabaja
dor tendrá los mismos derechos y-deberes que los seña
lados en los artículos referentes a la liquidación de co
misiones.

Art. 45. lia participación en los beneficios no auto
rizará, salvo pacto en contrario, a compensadoons de 
los años de pérdida con los años de ganancia, ni tam 
poco de los de unas con los de otras ramas de la in
dustria o del comercio; esto último, salvo'cuando las 

•  trabajadores estén adscritos simultáneamente a unas y 
otras

Si el trabajador hubiera sido empleado con participa
ción dentro del curso de un ejercicio económico, disfru
tará de los beneficios de la parte alícuota del año.

Art. 46. Los derechos a gratificaciones c l  remunera
ciones especiales se regirán por la-s mismas reglas que la 
participación en los beneficios.
v Esto; derechos se perderán si term inara el Contrajo 
por culpa del trabajador antes de la fecha en que aqué- 
llas debieron abonarse.

Art. 47. Si el trabajador no pudiera prestar sus ser
vicios o producir siis obras una vez vigente el contrato, 
¡porque el empresario se retrasare en darle trabajo o 
por impedimentos que provinieran de los locales, les ma
teriales. las maquinarias, los instrumentos o cualquiera 
otra circunstancia imputable al empresario y ho al tra 
bajador, éste conservará • el derecho a su salario, sin 
que pueda hacérsele compensar el que perdió con otro 
trabajo re al iza ao en otro tiempo.

Si el salario se pagase por unidad de obra o por ta
rea. se calculará al efecto equitativamente sobre el su
puesto de las que en el tiempo perdido hubiera podido 
realizar.

Si el trabajador ganara en otros empleos. duranr » el 
impedimento providente de ca-usas imputables a la Em
presa, cualquier otro emolumento, se descontará e.bte 
de las obligaciones del empresario.

Con el mismo criterio se resolverá la cuestión de las 
cuotas de los seguros y cualquier obligación o derecho 
en relación con terceras personas que se interfirió en 
en esta relación.

Art. 48- S'i el trabajador fuere admitido a vivir en
la casa del patrono o a cargo de la Empresa, o a ser
sustentado por ella, las condiciones del local, dormitorios 

*y conrdas habrán de ser los adecuados a sú situación, 
estado y exigencias de T5, moralidad y de la higiene.

El empresario deberá, en estos casos, dar alojamiento, 
alimentación y auxilios médicos y farmacéuticos, duran
te  cuatro semanas, salvo disposiciones que fijen plazo 
mayor, a los trabajadores que enfermaren. Si los em
presarios fueran culpables de la enfermedad, su obli
gación se extenderá a lo que de la mi una resultare, y 
harán frente a estas eventualidades valiéndere de hos
pitales u otros medios adecuados, y. sobre todo, de 
los seguros sociales. ^

' Art. 49. Se tendrá por nula- toda condición del con-%
trato  que directa o indirectamente t.bligue a los traba
jadores a adquirir los objetos de su consumo en tiendas 

'•o  lugares determinados.
Art* 50. Sa p ro h ib í ¿1 €0tAbledmi«nto, en  laa ' fáb ri

cas, obras y explotaciones, de cualquier clase que sean, 
de tiendas, cantinas o expendedurías que pertenezcan a 
los empresarios, destajistas, capataces o representantes 
suyas, o a perdonas que tengan, por razón del trabajo, 
alguna autoridad sobre los trabajadores de la industria 
respectiva.

Art. 51. Se exceptúan de lo dispuesto en cl artículo 
anterior los economatos organizados por lus empresarios 
para surtir a los obreros que empleen, siempre que se 
acomoden a las presar indones siguientes:

Primera. Libertad *absoluta del trabajador para acep
ta r el suministro.

Segunda. Publicidad de las condiciones «n que éste 
se haga.

Tercera Venta de los géneros al-precio de coste.
Cuarta Intervención de los trabajadoers en la ad- 

riinistrr.ción del economato.
Art. 52. Si el empresario, en relación con el trabajo, 

alquilara al trabajador una vivienda, deberá acreditarse 
la libre aceptación de éste, y el alquiler será calcuDado 
con moderación y tan  sólo para asegurar el interés legal 
del capital invertido en las edificaciones.

Las vivic-ndos responderán, además, a las exigencia! 
de la mora1 ¡dad y. de la higiene.

En caso de rescisión del contrato de trábajo, el-obre
ro lendrá derecho a permanecer en la casa durante un 
mes dospués de la rescisión de aquél. Domante est€ plazo 
no podrá aumentarse el alquiler pactado.

Art. 53. Si en conexión con él contrato de trabajo 
nC-1 empresario cediera al trabajador, mediando o no 
renta, un terreno-para su cultivo, e! comienzo y termi
nación de esta cesión coincidirá con lá.dei contrato.

Ei precio de la renta será equita/tivo, no excediendo 
en ningún caso al usual en la comarca. •

E¡n caso de una rescisión ctei contrato d^ trábajo, ?ea 
por culpa del trabajador o no, el empresario habrá d« 
respetar el año agrícola, * y abonárá al trabajdor saliente 
el vMor dv jas mejoras hechas en la tierra con 'arreglo 
a derecho.

Art. 54. El pago de la parte en numerario del salario 
habrá de hacerse en moneda de curso legal, al term inar 
e] trabajo o su contrato, o periódicamente, según se 
haya estipulado; pero en este coso, los plazos para las 
liquidaciones no pochán exceder de ios fijados por la re- 
gtamrnil ación del trabajo de que se trate y nunca i de un 
mes. • ^

Los usos locales, en defecto de otras normes, decidi
rán en cuanto a los días y las horás de pago; pero 
éste deberá hacerse 0 dentro de la Jornada o inmediata
mente de terminarse ésta y en el lugar del trabajo.

No podrá vc-rificarse e\ pago de salarios en día. de 
descanso ni en lugares de recreo, tabernas, cantinas o 
tiendas, salvo cuando se trate de obreros empleados en 
algunos de estos establecimientos.

Art. 55. En caso de que se anulare un contrato, el 
trabajador podrá exigir por e\ trabajo que ya hubiere 
prelado, le remuneración consiguiente a un con'trato vá
lido, salvo s,i la nulidad, proviniera de voluntad mali
ciosa de.l trabajador.

Art. 56. Cuando el trabajo se preste por unidad de 
obra, por tarea o por precio ojeado, y no fuere posible 
liquidar semanalmente la labor ejecutada, ?e abonará al 
obrero el jorn-T ordinario en s'u .oficio y categoría co
rrespondiente a los días que hubiese trabajado, sin per
juicio de lo que resuV.are a su favor en la liquidación 
definitiva, de ja obra, siempre «que trata Je én el 1oc&i del 
empresario. ‘ .

Art. 5?. El trabajador tiene derecho a percibir, sin  
que llegue el día señalado para el pago, anticipos a  cruen
ta  diefl tic bajo ya. realizado, pero habrá de demostrar Ja  
necesidad em en te  de cilio.
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Art. 58. Será válido el pago hecho a la mujer ca
sada de la remuneración de su trabajo, si no consta la 
oposición clei marido,, y al menor, si no consta la exposi
ción dei p:dre, de la madre, y /e n  su caso, de sus re
presentantes legales.

Pára que la oposición del marido surta efecto, habrá 
de formularse ante el Mágistrado deí Trabajo corres
pondiente, y si no hubiera Magistratura en la locali
dad donde el servició1 se preste ante el Juez municipal 
de aquélla, quienes después de oír a la mujer, y en 
vista de las pruebas practicadas, la autorizarán o no 
para recibir por sf ól salario y para invertido en las 
necesidádes de; hog.tr.

En caso de separación legal o de hecho de los cón
yuges, el marido no podrá oponM&e a que la mujer 
perciba la remuneración de su propio trabajo.

Art. 59. Los créditos por salarios o sueldos deven
gados por los trabajadores tendrán la calidad de sin
gularmente privilegiado, conforme a !as ' siguientes re
glas: ■

Primera. Gozarán de preferencia sobre todo> los de
más créditos respecto de los objetos por aquéllos elabo
rados, mientras permanezcan en poder, del deudor y sobre 
dos inmuebles a los que precisamente se incorpore su 
trabajo.

Cuando alguno de estos bienes inmuebles estuviese 
gravado con hipoteca inscrita en el Registro de la Pro
piedad, la mencionada preferencia solamente alcanzará 
«T importe de los salarios de las,dos últimas semanas y 
a, los sueldos del último mes, quedando subsistente la 
prelación establecida en los números primero y segundo 
del artículo 1.923. del Código Civil.

Segunda. Gozarán también de-igual preferencia res
pecto de los bienes muebles o inmuebles incorporados a la 
empresa o explotación, salvo cuando se trate de créditos- 
pignora t:c:o> e hipotecarios sobre diohos bienes.

Tercera. Cuando conste en el Registro de la Propie
dad que se ha hecho uso del derecho de prelación sobre 
la hipoteca, no podrá reclamarse de nuevo, aquel derecho 
de prelación sobre los mismos bienes hipotecados.

Cuarta. El acreedor hipotecarlo que hubiere satisfe
cho log salarios de dog semanas y el sueCdó del último 
mes, a que se refiere .la regla prUñera, tendrá derecho 
a. pedir ampliación de la hipoteca. por ed importe de 
las cantidades. satisfechas.

Quinta. La parte de crédito que no se satisfaga en 
virtud de la regla primera gozará de la prelación que, 
s^gún su naturaleaza, le reconozcan el Código Civil o el 
do Comercio, en los respectivos casos.

Sexta. Las demandas sobre los créditos & que se re
fiere este artículo no podrán interponerse sino por el 
obrero, dependiente o empleado acreedor o sus herederos.

CAPITULO VI 
O b lig a c io n e s y  d e re c h o s  d e l tra b a ja d o r y  d e l e m p re sa rio

Art. 60* El deber, primordial del Va.bajador.es la di
ligencia fen el trabajo,-la colaboración ien la buena mar
cha de la producción del comercio o en la prosperidad 
de .la' empresa a que pertenece. La medida de esta dili
gencia estará determinada por la especialidad habitual 
del trabajo y por las facultades y. pecpjliarrdades del tra
bajador. que debe' conocer elempresario.

Art. 61. Allí donde el salario se regule por los pro
ductos de'l trabajo, o ¡5o» tareas del trabajador, estará 
obligado también; a. aplicar al objeto1 su actividad pro
fesional. siii más interrupciones que las determinadas por 
•la Ley. las reglamentaciones vde1.tirabajo>-el'contrato y 
los usos y cofitumbBW'. ? v- - - y - : . .' -v

Art. 62. Si el trabajador par*
ejercer su trabajo, faltas en el material, en los instru

mentos o en las máquinas, estará obligado a denunciarlo 
inmediatamente al empresario o a sus encargados o re
presentantes.

Art. 63. El trabajador deberá indemnizar al empre
sario ]o} perjuicios que culpablemente i€ haya ocasionado 
en los locales, los materiales, las máquinas y los instru
mentos de trabajo. En la* medida en que pueda hacerlo, 
y siempre que por ello no pueda temerse una perturba
ción importante-en la explotación, el empresario deberá 
fjerníitir al mismo obrero que repare el daño coh su 
propio trabajo.

Art.' 64. El trabajador prestará la clase y extensión 
de trabajo que marquen las .leyes, la reglamentación del 
trabajo, el eontraro y, en mi ‘defecto, los ii.sô  y cos
tumbres. •

Normalmente sólo se prestará ti trabajo corriente. No 
' obstante, pasajeramente y por necesidad urgente de pre

venir grandes males Inminentes o de remediar accidentes 
sufridos deberá el trabajador prestan* mayor trabajo u 
otio del acordado, a condición de indemnizarle, de acuer^ 
do con las disposiciones légaleb

Art. 65. Si el trabajador estuviera contratado a des
tajo y transitoriamente éste no pudiera realizarse, sin 
culpa del empresario o por exigencia inevitable de la 
explotación, el trabajador no podrá eximirse de prestarlo 
(por tiempo, en la misma empresa y en obras aaecuadas.

Art. 66. La entrega y devolución de materiales, ins
trumentos, máquinas y objetos semejantes para ed tra
bajo, salvo disposición o pacto en contrario, tendrá lugar 
«n los talleres u oficinas donde aquél se preste, y, en su 
defecto, en casa del empresario.

Si el tiempo de espera no fuere el normalmente esta
blecido o el indispensable de costumbre, será conside
rado como jornada de trabajo.

Art. 67. El trabajador, avisando con la posible anti
cipación, podrá faltar al trabajo, con derecho a percibir 
el salario, únicamente por alguno de los motivos y du
rante los períodos de tiempo siguientes:

Primero. Por tiempo que no exceda de una Jomada 
de trabajo, en loe casos de muerte o entierro de padre o 
abuelo, hijo o nieto, cónyuge o heimano; enfermedad 
grave de padrea, hijoa o cónyuge; alumbramiento de 
esposa.'

Segundo. Por el tiempo indispensable, en el ca*o de 
cumplimiento de un. deber inexcusable de carácter pú
blico.

Cuando el cumplimiento de las diligencias a que este 
cuso se refiere lleve consigo el percibo, por el trabajador, 
de una indemnización, se computará el importe de la 
misma con parte del Jornal que hubiere de percibir, 
siendo tan sólo abonable por el empresario 1a- diferencia, 
si existiere, entre la indemnización y el referido jornal, 
cuando aquélla sea menor.

El trabajador, a petición del empresario, vendrá obli
gado a Justificar la certeza del motivo alegado, incib- 
rr'.endo, caso de ser inexacto, en la suspensión de un día 
de trabajo, con devolución del jornal percibido por el aía 
de su ali énela injustificada, si lo hubiere cobrado.

Art. 68. x En caso de enfermedad justificado, con aviao 
al empresario, y sin ^perjuicio de los derechos que por 
otras disposiciones legales se le reconozcan, el trabajador 
percibirá el 50 por .100-d e ‘su-salario, sin que este bene
ficio pueda exceder de cuatro días cada año.

Art. 69- Es deber, dul ira-bajador cumplir los régla- 
.mentos del trabajo, así como las órdenes e instrucciones 
del jefe de la* empresa, de los encargados o represen, 
rántes de' éste y de -los. elementos del personal de la 
misma que le asistan.

Las advertencia;, acerca de la conducta del trabajador 
fuera del. trabajo no tendrán efectividad más que en lo 
tque pueda átfectar a éste o al buen oxiden y moráUdad
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de la casa del em presario, si el obrero h ab ita ra  en ella.Art. 70. Los traba jadores deberán fidelidad  a la em
presa  en que traba jen .

Si a c e p ta re n . propinas, regatos o cualquier o tra  ven
ta ja  que constituyera soborno p a ra  hacerles incum plir sus 
deberes derivados del con tra to  de traba jo , el em presario 
ten d rá  derecho a incau tarse  de cuanto  el trab a jado r re
ciba por e ;te  concepto, sin perjuicio de la indem nización 
correspondiente por daños y perjuicios.

Art. 71. El trab a jad o r a quien la Em presa confiare la  intervención u conclusión de negocios no podrá re
cibir gratificación sin. consentim iento dei em presario, pu- 
d iendo éste exigir su inm ediata  devolución o la  en trega 
del valor equivalente, sin perjuicio de la oportuna indem 
nización de daños.

Art. 72. El trab a jad o r está  obligado a m an tener lus 
secretos relativos a lá explotación y negocios de su em 
presario. lo mismo d u ran te  el co n tra to  que después de su* 
extinción. En este últim o caso, podrá u tilizarlo  en su 
beneficio propio, sólo e n .c u a n to  fuese exigencia ju s tifi
cada  de su profesión habitual..

Art. 73. El trab a jad o r está obligado a no hacer con
currencia  a siu em presario  n i a colaborar con quienes se 
la hagan .

No podrá realizar, salvo consentim iento del em presa
rio, obra o traba jo  com plem entario de tos que figuren 
en  su contra to , si tatos actividades pertenecieran  a la 
ram a industria l o com ercial de ía Em presa y perjud i
ca ra  a ésta.

Se p resum irá el consentim iento, si, con conocim iento 
previo por el em presario de las actividades particu lares 
del traba jador, no se hub ieran  prohibido en el contrato.

Art. 74. La prohibición de la concurrencia p a ra  des
pués de term inado el co n tra to  de trab a jo  caducará trans_ 
curridos dos años, pa ra  lo? trabajadores, y cu a tro  años,- 

para  los em pleados técnicos, o cuando el em presario 
se haya negado a p ac ta r con el trab a jad o r o el em pleado

 la  oportuna indem nización d u ran te  lĉ s citados años, o, 
u n a  vez convenida, de jare  de pagarla, y, en todo caso, 
cuando no justifioare él em presario un efectivo interés 
industria l y com ercial en el asunto.Art. 75. El  e m presario  está obligado:

Prim ero. A rem un erar la prestación de cérvidos y de 
obras que se le h ic ieran  por el co n tra to  de trabajó .

Segundo. A darle  al trab a jad o r ocupación efectiva 
cuando el no .dársela perjud icare considerablem ente su 
form ación o perfeccionam iento profesional.

No obstan te, el em presario .podrá  justificar el incum 
plim iento  de este deber por motivos ocasionales e im-
 portan tes.

Tercero. A sa tisfacer pun tualm en te  la retribución 
convenida, y. en caso de dem ora en el cum plim iento de 
e s ta  obligación, indem nizará al obrero en una can tidad  
cuya cu an tía  fija rá  el M agistrado do Trabajo , .teniendo 
en cu en ta  el im porte de la rem uneración! cargan fam i
lia vea del trab a jado r y causas que hubieran m otivado el 
retraso . En ningún caso, excederá la indenm izac'ón con
cedida, por-este motivo, por cada año. del im porte de la 
m itad  do los salarios dejados de percibir, sin perjuicio 
de las facu ltades conferidas á los M agistrados por las 
leyes. , C uarto . —A re in teg rar ai! trab a jad o r de los gastos sú
plelos por éste, indispensables para  la ejecución del t r a 
bajo. En caso de que no estuviesen debidam ente estipu
lados, el trab a jad o r hab rá  de advertir al em presario  

 un tes o i nmed infam en té después-de que aquéllos se ori-
 pinen, de su necesidad ineludible y de su cuantía.

Quinto. A en tregar al traba jador, a instancia de  éste, 
un. certificado, extendido en papel común, en el que ún icamente hará consta? el tiem po servido 9. la  .Em presa gr'lA ótese de trabajo o servicio que le hubiere prestado.

Sexto. A t r a ta r  al trab a jad o r con la  consideración de- 
bida a  s u  d ignidad hum ana. 

CAPITULO V II
Extinción del  contrato de trabajo

A rt, 76. Los contra tos de trab a jo  te rm inarán  por al
g un a de las causas siguientes:

Prim era. Las consignadas válidam ente en el co n tra
to, salvo que e l  ejercicio de la facultad contractual cons
titu y a  m anifiesto abuso de derecho por pa rte  del em
presario.

Segunda. Expiración del tiem po convenido ó conclu
sión. de la obra o servicio objeto del contrato. .Si llegado 
el té im ino  no hub iera  denuncia por n inguna de las p a r
tes, se considerará prorrogado tác itam en te  el co n tra to  
por tiem po indefinido, salva pacto en contrario.

Tercera. M utuo acuerdo de las partes.
C uarta . M uerte o incapacidad del em presario, o ex

tinción de la persona lidad-con tra tan  te, siempre que no 
h aya rep resen tan te  legal que continúe la industria o el 
trabajo .

Q uinta. . M uerte del trabajador.
Sexta. Fuerzu m ayor que imposibilite r! trabajo por 

un a  de lós causas siguientes: incendio, inundación, terremoto. explosión, p lsg a3 del campo, guerra, tum ulto o se
diciones, y, en g enera l/ cualquier otro acontecim iento 
sem ejante de carácter ex traordinario  que los co n tra tan 
tes no hayán podido prever o que, previstos, no se ha
ya podtoo evitar. ’

Séptim a. C(-sac;ón dé la industria, comercio, profe
sión o servicio fundada en" cris is-labora l o economice, 
siem pre que dicha cesación haya  sido debidam ente autev 
rizada, conform o a las disposiciones leg*'les e n ' vigor.- 

O ctava. Des-pido justificado del traba jador, por el em - 
 presa rio.

Novena. Por voluntad de] traba jador.
Art. 77. Se estim arán  causas justas de despido del 

trabajador' por é l , em presario , la s 's ig u ien te s :
a) Las fa ltas repetidas e injustificadas de puntuali-  

dad o de ásis-tenci-á ai trabajo.
 b) L a-indiscip lina o desobediencia a  los reglam entos 

de traba jo  dictado* con a rreg lo 1 a  las Leyes.
c) Los matos tra tam ien tos de palabra u obro o fa lta

grave de res-poto y consideración a! em presario , a las per
sonas de su fam ilia que vivan con él, a fu represen
tan te  .o a  los jefes o com pañeros de trabajo .

d) La inep titud  del trab a jado r respecto a ¡a ocupa
ción o rrábajo p a ra  que fué contratado.

e) El fraudo, la  d rslea ltad  o e! abusó de confianza en tos gestiones confiadas. •
f) La Qtonr*nu.ción voluntaria y continuada del refi- d in ren to  norm al del trabajo .
g) H acer negocia-ciones do ccm'uxúo o de .industria 

por-' cuanta propia o de o tra  persona sin autorización del cmptiTsarto.
 h) La em briaguez, criando sc.i h a b itu a l.

i) La falta de asco, siem pre nue sobre ello se 
hubiese llam ado rcpctiidarnt-nte la a tención al trab a 
jador y roa de tal índole que produzca queja justifica
d a  de tos conloañerós que re;!toen su trabajo- én el 
mismo loeail que aquél.

j ) Cuando, el trab a jad o r o r;T > ° frecuentem ente ri
ña.^ o pendencias injustificadas -con sus com pañeros de trabajo. 

Art. 78. Se estim arán  causas júvtas para que e l . t r a 
bajador pueda, per. su voluntad, ctor por ten nú iaaó  
el .-contrato, siguientes:

a ) Los m3los tra tos de paOabra \\x obrá o la  fatta. grave de consideración por párte" deü empresario o de



P á g i n a 1 6 3 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 f e b r e r o   1 9 4 4

su representante o empleados, al trabajador o persona 
de su familia que con él vivan.

b) La falta de pago o de puntualidad. €n .el abono 
de la remuneración convenida.

c) Exigir el empresario trabajo distinto deü pac
tado, salvo ios casós de urgencia prescritos en la Ley.

d) Modificación del Reglamento establecido para el 
trabajó aü celebrarse di contrato o incumplimiento dd 
mismo. ' |

e) Cualquier otra causa análoga o semejante a las i 
anteriores que el Magistrado de Trabajó estime ’ jus'tdfl- ! 
cadas, por ser reveladora de una situación depresiva o 1 
vejatoria para el .trabajador.

Art. 79. No terminará el contrato de trabajo por Ce- ; 
Bión, traspaso o venta de la industria, a no ser que en ¡ 
equel contrato se hubiera pactado expresamente lo con
trario, quedando el nuevo empresario subrogado en los 
derechos y obligaciones del anterior. -

Tampoco podrá darse por terminado el contrato de' 
trabajo:

Primero. Durante una incapacidad temporal pava el 
trabajo, derivada de un accidente o do una enfermedad, 
cuando la incapacidad no pueda atribuirse al trabajador 
y mientras no exceda del plazo que determinen las leyes 
o reglamentaciones de trabajo y, en su defecto, el uso ¡ 
o costumbre. j

Segundo. Por ausencia motivada por el servicio mi
litar o por el ejercicio de caigos públicos, a tenor de la 

. legislación vigente, pero quedando facilitado el empresa
rio, en el momento que el antiguo trabajador se pre
sente, para prescindir de los servicios del que con esta : 
condición hubiese ocupado su puesto. No obstante, cuan
do la ausencia del trabajador se prolongue por tiempo . 
ique exceda de dos meses, contados' desde la fecha en : 
que haya obtenido su licencia militar o* de la en que 
haya cesado en el cargo público, se entenderá terminado ■ 
el contrato, salvo en el caso de enfermedad.

Tercero*’. Por ausencia de la obrera, fundada en el j  
descanso que, con mptivo de alumbramiento., señala la i 
legi i-ación vigente. ‘ •• ¡

Art. 80- El contrato de trabajo podrá-ser -suspendido ¡ 
temporalmente por causa no prevista ni imputable- al ¡ 
«empiesario, cuando existan motivos fundados.’ a juicio ¡ 
de la Delegación de Trabajo o de la Dirección General 
de Trabajo,' según se trátemete industria provincial o 
nacional. \

Art. 81. Si el trabajador es despedido por causas .impu
tables al mismo, no tendrá derecho a indemnización 
alguna.

Si lo fuera por motivos justificado;, pero independien
tes de su voluntad, podrá exigir los salarios corre*pon, 
dientes al plazo de preaviso normal establecido por las' ’ 
reglamentaciones de trabajo y, en .su defecto, por la cos
tumbre. r. . ’ 1

Si es despedido sin causa justificada, podrá optarse en
tre, que se le readmita en igual puedo e idénticas con
diciones que venía desempeñando, o se le indemnice en 
una suma que fijará el Magistrado de Trabajo, a su pru
dente arbitrio, teniendo en cuenta la facilidad o dificul
tad de encontrar otra colocación adecuada, cargas fami
liares, tiempo de servicio en la empresa, etc., sin que 
pueda exceder del7 importe de un año de sueldo o jornal. 
La opción anteriormente establecida corresponderá al 
empresario cuando se trate de Empresa de menos de 50 
operarios fijos, y al trabajador cuando exceda de este nú
mero.

Cuando la causa de terminación ded contrato in
dividual deü trabajo sea alguna de las comprendidas 
en el artículo 79, el Magistrado de Trabajo, atendida 
la naturaleza del caso y lss circunstancias que e n 'e l 
mismo cancuiíran, podrán a</:ird'ar eH abono al! tra
bajador de la indemnización prevenida en el párrafo 
anterior.

Si fuere el trabajador di que incumpliere di contra
to, abandonando el trabajo, el empresario tiene dere
cho a exigirle el resarcimiento de daños y perjuicios.

CAPITULO VIH 

Prescripción de acciones

Art, 82. La acción por despido, injustificado cadu
cará a lOs quince días siguientes de aquel en- que se 
hubiera producidlo, prorrogabas por otros tres días si 
el lugsr del trabajo fuera aistinto de la locadcdad en 
que lá Magistratura. d<e Trabajo .resida.

Art. 83. Las acciones derivadas del contrato de tra
bajo que no tengan señalado pbzó especial prescribirán 
a los tres años de su terminación.

A tastos efectos se considerará terminado ed contrato.
a) El día en que expire el tiempo d£ duración ex

presamente convenido o  determinado según la presen
te Ley; y ‘ *

b) El día en que termine la prestación de servi
cios continuados, cuando se haya dado esta continui
dad por virtud de prórroga expresa o tácita.

Si ,1a acción se ejercita para el percibo de salario 
o diferencias de los mismos, o para el cobro d¿ horas 
'extraordinarias, el/Plazo de tres «ñós se computará, 
si eL contrato subsistiera, desde el día en que re«c:ba ’ 
el obrero su jornal, sin protesta ni reclamación a!guna.

CLAUSULA DEROGATORIA

Queda derogada la Ley de Contrato de Trabajo de 
21 de noviembre de 1931 y cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en el presente Decreto.

M I N I S T E R I O  D E LA  
G O B E R N A C I Ó N

ORDEN de 10 de febrero de 1944 por la 
que se modifica la de 25 de enero 
próximo pasado en el sentido de 
aumentar a trece el número de pla
zas a cubrir en Madrid en el Cuer- 
po Técnico Administrativo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose producido una 
yacante cu este Departamento con

posterioridad a la. Orden * de 25 ¿o 
enero próximo ‘ pasado . (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 27) con
vocando concurso psra proveer, -en 
tumo ordinario, vacantes del Cuerpo 
Técnico-Administrativo de este Depar. 
tamento, en los Servicios centrales, y 
provinciales del mismo,

Este. Ministerio ha tenido 'a bien
i

disponer que se considere modificada 
la convocatoria citada en el sentido de 
que ea ■número. <je. placas A cubrir en

Madrid sea el de trece en lugar de las 
'doce anunciadas,

Lo digo a V. I. para su cpnócimien. 
to y efectos.

Dios guorde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de febrero do 1244.— 

F. b ., Pedro F. Valladares.

Lmo. Sr. Jefe dé la Sección Central.
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A  

O RD EN de 17 de feb re ro  de 1944 por
la que se designan los Vocales que 
han de com poner la Jun ta  sob re R e
construcción  de Cruces de té rm ino .

Bmo. S r . : En. cumplimiento de \>a 
Orden de 5 de i os corrientes, sobre re
construcción de ]as Cruces de* término, 
y creación de una Junta que atienda 
a dicha'finalidad,

Este Ministerio ha acordado desig
nar Vocales de la expresada Junta ft 
los limos. Sres. D. Carlos Pinilla Tu- 
riño, D inotor general de Administra
ción Local; D. Francisco Iñiguez Al- 
mech, Comisario general dd  Servicio 
de Defensa de¡ Pa'.rimonio Artístico 
Nacional; D. Tomá.s'García de Diego y 
Huerga, Ingeniero de Caminos, y don 
Víctor d ’Ors y Pére^-Peis, Arquitecto. 
Igualmente queda .nombrado Vocal re
presentante en dicha Junta, de la Je
rarquía Eclesiástica, el Emo. Sr. D. Za
carías* do Vizcárra-y Arana, designado 
por el Sr. Arzobispo Primado de To
ledo.

Lo digo a V. T. para sü conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. mucho# años. 
Madrid, 17 de febrero de 1944.

A U NOS

limo. Sr. Subsecretario de M inis
terio.

O R D E N  de 18 de feb re ro  de 1944 por 
la que se designa Vocal rep res en ta
tivo  de la Escuela Nacional de P u e 
ricu ltu ra  en el C onsejo Superior de 
P ro te cc ión  d e M enores a don C i ria 
co  Laguna Serrano.

Bmo. S r . : En uso de las atribucio
nes que le están conferidas y de con
formidad con j o  dispuesto en el ar
tículo primero de la Orden de 9 de di
ciembre último,

Este Ministerio ha acordado desig
nar Vocal representativo de la Escue
la Nacional de Puericultura en ei Con
sejo Superior de Protección de Meno
res a don Ciriacó Laguna Serrano, D i
rector dé la misma, y, propuesto para 
dicho cargo por la expresada Corpo
ración.
. Lo digo a ,V. I. para* su conocimien
to. el del Consejo Superior dé Protec
ción de Menores y demás efectos. 

iy.o.Q guarde a V.- I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero do 1944.

AU NO S

Bmo. • Srv Subsecretario do este ‘ M i
nisterio. . ' .

O R D EN  de 18 de febre ro  de 1944 por
la que se designa Vocal representativ
o de la Rea l Academ ia de Jurispru 

dencia y Leg is la ción , en  el Consejo  
Superior d e P ro te cción  de M en ores , 
a don Jesús M ara ñón y Ruiz Z o 
rr il la .

Emo. S r . : En uso de las atribucio
nes que le «están conferidas y. de con
formidad con *o dispuesto en el ar
tículo primero de la Orden de 9 de 
diciembre úlilimo,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Vocai representativo de la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción, en el Consejo Superior de Protec
ción de Menores, a don Jesús M ara- 
ñón y Rui// Zorrilla, Abogado del Es-, 
todo. SrCivtario general y miembro 
de! Consejo Académico, propuesto pa
ra dicho cargo por ja expresada Cor-' 
potación.

Lb digo a V. I. para su conocimien
to; el del Consejo Superior de Promo
ción de Menores y demás efectos.

Dio,, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero do 1944.

AU N O S

Bmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

O R D EN  de 18 de febre ro  de 1944 por  
la que se designa V oca l represen
ta tivo del P r im e r  C onsu ltorio  de N i
ños de  P ech o , en e l Consejo S uperio r  
de P ro te cc ión  de M en ores , a don M a 
nuel T o losa L a tour y Sanchis.

Timo,. S r . : En uso de I-as -atribuevo- 
ne.s-tote le c;-tán i*<;nf,-rid0 :s y de eon- 
íorm.dad Ovni l<» dírpue.síu *-n é] ar
ticulo primrfu de la Orden de 9 de 
diciembre ultimo,

Este Ministerio ha, acordado desig
nar Vocal represehtntivíi del Primer 
Consultorio dé Niños d** PeCho, en el 
Consejo Superior de Protección de Me
nores, a don Manuel Tolosa Latour y 
Sanchis, propuesto para dicho . cargo 
por la expresada Corporación.

Lo digo a V. T. para gu conocimien
to, el del Consejo Superior de Pro
tección de Menores y demás efectos. 

D ’oc guarde, a V. I. mudhos años. 
Madrid, 18 dé febrero de 1944.

AUNOS

I ’mo. Sr. Subsecretario d^ esto M i
nisterio.

O R D E N  de 18 de feb re ro  de 1944 por
la que se nombra Pres iden te  de la 
Sala núm ero  1 adscrita al T r ib u
na l  N acion a l de Responsabilidades 
P o lítica s , a don R ica rd o  A lv a rez 
M a rtín.

Bmo. Sr.t De oonfonnidád con lo 
dispuesto «a  «1 wíícuio eégujLdo del.

Decreto de 19 de junio próximo pa
sado. »

Esie Ministerio ha acordado nom
brar Presidente de la Sala .número 1, 
adscrita aj Tribunal Nocional de Res
ponsabilidades .Políticas, en la vacan
te producida por fallecimiento de don 
Fermín Lozano Contra, a. don Ricardo 
A!varez Martín, Vocal más antiguo do 
la citada Sala.

Lo digo a V. X. para su eonecimion- , 
lo y efectos oportunos.

D:o.s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1944.

A U N O S

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

O R D EN  de 18 de febrero  de 1944 por
la  qu e se n ombra Voca l de la Sala  
núm ero  1, descrita al T ribuna l Nacio

nal de Responsabilidades P o lí t i
cas, a don Luis López O rtiz .

limo. S r . : D<* conformidad ĉon lo 
di-pues to en él artículo segundo del 
Decreto de 19 de junio próximo pa
sado,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Vocal dé la Sala número 1, .ads
crita al Tribuna! Nacional de Res
ponsabilidades Políticas,-en la vacan
te producida por pase a la Presiden
cia de la misma de don Ricardo Al
varez Martín, a den Luis. López Or
tiz, Magistrado' de entrada. .

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dloc guarde a V. T. muchos años. 
M adrid, 18 de febrero de 1944.

AU N O S

Timo. Sr. Subsecretario de este M i- 
rii.-feri^, /

OR D EN de 19 de feb re ro  dé 1944 por 
la que se nom bra  al I l m e . Sr. C oro
nel don Ignacio  Cuervo A rango  
m iem bro  de la Com isión Encargada  
de re fu n d ir la Legis lación  P en ite n 
ciaria .

ILmo. S r . : Creada por Orden m i
nisterial de' 11 de febrero de 1944 la 
Comisión Encargada d-e r-efvndfr iá L e 
gislación Penitenciaria y amoldarla a 
los principios del Nuevo Estado, v exis
tiendo éstnbloc;m‘ entos <:-f!c;al-2< depen
dientes, del Ejército, donde-extinguen 
condena, en 'determ inadas c!'-cuestan- 
c i o s, individuos pertenecientes* al 
mismo, • ' *

E^’fe Ministerio .ha tenido a b fn  
nombrar al Bmo. Sr. Corone] d?! Cuer
po Jurídico Mil itar, don. Tanacb Cu 
vo A rango, miembro do la citada Co
misión. * ' "

Die<, auat-de o V. ■ I. muchos -‘ ños. 
Madrid, 19 de febrero c\í j 1914.

 AU NO S
Hmo 'Sr. Difector general de Prisio

nes.
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ORDEN de 23 de febrero de 1944 po r
la que se concede la Cruz de H onor 
de San Raimundo de Peñafort a don 
Manuel González Alegre. 
llano. S r .: En atención a los méritos 

y circunstahcias que concurren en 
clon Manuel G onzález5 Alegre, Magis
trado de término, Presidente de la 
Sala primera de lo Civil de la Audien. 
cia territorial de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concede(rle la Cruz de Honor de San  
Raimundo de Peñafort, creada PoJ* 
Decreto de 23 de enero próximo pa
sado.

l o  que participo a V. i . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.. 

Dios g»u>alidie a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1944.

AUNOS
Bmo. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

ORDEN de 23 de febrero de 1944 por
la que se concede la Cruz de Ho nor 
de San Raimundo de Peñafort a don 
Juan Antonio Carpena y Requena. 
lim o. S r .: En atención a los méri- 

tofc y circunstancias que concurren en 
■don Juan, Antonio Carpena y Roque
ña. Magistrado de término, Presiden
te d^ la Audiencia Territorial die Va
lencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz de R onof de San 
Raimundo do Peñafort, creadla por 
Decreto de 23 de enero próximo pa
sado.

Lo que participo .a  V. I. para su 
conocimiento y efectos .consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1944.

AUNOS 
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

ORDEN de 23 de febrero de 1944 por 
la que se concede la Cruz de Honor 
de San Raimundo de P eñafort a don 

 Alberto Martín Artajo.
limo. S r .: En atención a los méri

tos y circunstancias que concurren en 
don. Alberto Martín Artajo, Secreta
rio genera-l del Consejo d>e Estado y 
Vicepresidente del Patronato de Prou 
fecdón a *a Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo do Peñvfort, creada por 
Decreto de 23 de enero próximo pa
sado. ■/

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos ccnsi-gu entes. 

Dios guarde'á. V. I. muchos años. 
Madrid, .23 de febrero do 1944.

AUNOS
Hmo, Sr, Subsecretario <Je este ML Oi¿terio1

ORDEN de 23 de febrero de 1944 por 
la que se concede la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort a don 
José María Alfaro y  Polanco.

limo. S r .: En atención a los méri
tos y circunstancias que concurren en 
don José María A lfaro.y Polanco, Vi
cepresidente de las Cortes Españolas, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort,' creada por 
Decreto de 23 de enero próximo pa
sado. .

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y ¿f cotos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de x febrero. de 1944.

AUNOS
lim ó. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

ORD EN de 23 de febrero de 1944 por 
la que se concede la Cruz de Honor 
de San Raimundo de P eñafort a don 
Tomás Gistau Muzzantini.
lim o. S r . : En atención á los mé

ritos y circunstancias que concurren 
en don Tom ás Gistau Mazzantini, De
legado nacional de Justicia y Derecho 
de Falange Espoñola Tradicionaiista y 
de las J. O. N. S .,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort, cre*ada por De
creto de 23 de enero' próximo pasado.

Lo que participo a V. I. p a n  su 
conocimiento y efcc:os consiguientes. 

Dios guarde a V . I. muchos uños„ 
Madrid, 23 de febrero de 1944.

AUNOS

lim o. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

OR D EN  de 23 de febrero de 1944 por 
la que se concede la Cruz Distingui
da de San Raimundo de Peñaforf a 
don Ildefonso de la Maza y  Fer
nández.
Emo. S r . : En atención a los méritos 

y circunstancias que concurren en- don 
Ildefonso de la M aza y Fernández, M a. 
gisirado de '-sconró, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, Decano de los 
de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien con. 
cedciíe la Cruz Distinguida de San 
RcO dundo d^ Peñafort. creada por De
creto d.e 23 de enero próximo pasado.

Lo que participo a V. I. para fu co_ 
noc'miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muebes años. 
Madrid, 23 de febrero de 1944.

AUNO S

Bmo. Sr. Subsecretario de 'este Minis.. 
tarjo,

ORDEN d e 23 de fe b r e ro  de 1944 por
la que se c o n c e d e la Cruz Distingui
da de Sa n R a im u n d o  de P eñ a fo r t  a 
don Ricardo A lvarez M a r t ín .

limo. S r .: En atención a las circuns
tancias que coneuriu.r en don Ricardo 
Alvarez Martín, Magistrado ele csc^nso^ 

'Juez de Primera Instancia ? instruc
ción en el Juzgado núm. 9 de Madrid.

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cru2 Distinguida de 
San Raimundo de Peñafort. creada por 
Decreto de 23 de enero próximo pa
sado.

Lo- que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de lebrero1 de 1944. .

AUNOS
limo. Sr; Subsecretario de es te  M inis. 

•terio.

ORDEN de 19 de f e b r e ro  de 1944 por  
la que  s e acepta la renuncia  d e l car
go de D irector  del D epós ito  Judicial  
de C adáveres  de Madrid a d on  Da
vid Querol  P é r e z .

'lim o. S r . : Accediendo a ]o solicitado 
por don David Quero1, Pérez. Director 
del D-pósiio Judicial de Cadáveres de 
Madrid,

Este MinidfU’io acuerda aceptar la 
renuncia que de dicho cargo tiene for
mulada.

Ix) digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 19 de f. brero de 1944.—  

P. D .. E. G ó m e z  O H .

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de  19 de fe b r e ro  de  1944 por 
la q u e  se nombra  para  el cargo de 
Direc tor  del D e p ós i to  Judicial de 
C adáveres  de M ad rid  a don  Manuel 
Pérez de Petin to .
lim o. SrL: Vacante la plazñ de Di

rector del Depósito Judicial de Cadá
veres de Madrid, por renuncia de don 
David Quero] Pérez, que la desempe
ñaba, y de conformidad con 'lo  preve
nido en el artículo 18 del Reglam ento  
orgáñ.co y de Régimen interior por 
el que el citado Organismo se rige, 
aprobado por Reul Orden - de' 27 de 
abrq de 1909.

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el expresado cargo de Director dél 
Depósito Judicial do Cadáveres de esta 
capí.f-1 a don Mamu-l Pérez de retin 
to, Médico foren-o del Juzgado de Pri
mera Instame’ a e Instrucción núme
ro 4 de M a^r;d.

Lo disto á V. I. para su conocimiento 
y ofco’.os consiguiente*.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de Limero de 1944.—  

P. D.i E. Gómez Gii.
ítoo. Sr, Director sener&J de Justicia
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 18 d e f e b r e r o  d e 1944 p o r  
l a  q u e  se d i s p o n e  se p u b l i q u e  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
el e s c a l a f ó n  de  f u n c i o n a r i o s  d e l C u e r 
p o  A d m i n i s t r a t i v o   d e  A d u a n a s .
Timo. Si*.: Este Ministerio ha acor

dado que se publique en el BOLETIN 
O F ltT A L  DEL ESTADO el escalafón 
de funcionarios' del Cuerpo Adminis
trativo de Aduanas, 'totalizado en 31 de 
diciembre último, formado con arreglo 
a lo dispuesto en el vigente Reglamento 
qrgánico del personal de l 's  mismas.

Lo  digo a V. i. para, su conocí- 
mi mito y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Adua
nas. .

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 17 de febrero de 1944 sobre 
aplicación del crédito de 1.000.900 de 
líeselas para a b ino  de haberes de 
sustitutos de Maestros tuberculosos, 
dci Presupuesto para el actual ejer
cicio,

limo. S r . : En cumplimiento de la 
Ley de Presupuestos generales do! Es
tado para el ejercicio econórmco £e 
1944, se hace preciso dictar jas nor
mes conducentes a la aplicación del 
crédito de 1.000.000 de Pesetas que en 
ol capítulo primero, artículo primero, 
grupo quinto, concepto primero del de 
este Departamento se consigna para 

, abono de haberes de sustitutos de 
Maestros tuberculosos durante el ac
tual año. • •

En su consecuencia, 'este Ministe
rio ha resuelto: 

l.p Percibirán el sueldo de pcse-N 
tas 5.000 anuales, que es cil de entra
da en ]a carrera del Magisterio Nacio
nal Primario, ñ partir de 1.° de ene
ro último, los substitutos de Maestros 
separados del servicio por causa de 
tuberculosis mediante Orden ministe
rial, conio dispone el numeró 15 de 
la orgánica de este servicio fecha 80 
de mayo do 1940, que son los siguien
tes:

•Alava:
1, don Antonio Rey Altmia, Or
den ministerial de 2 de septiembre 

- de 1941; 2,' don Antonio Góm ez'G il, 
Orden ministerial de 2 de septiem
bre de 1911; 3; doña Isabel Sala&ár

Perca, Orden ministerial de 9 de 
octubre de 1942; 4, don José R.n_ 
cón Palacios, Orden ministerial dé 

• 29 de diciembre de 1942 ; 5, doña 
Filomena Garmendía Jiménez de 
Aberásturi, Orden ministerial de 
9 de abrir de 1943.

Albacete:
6, don José Sabater Lozano, Orden 
ministerial de 28 de enero de 1942.

Alicante:
7, don José'Catalá Santana, Orden 
ministerial de 28 de enero de 1942.

A lm ería:
8, don Miguel Andrade Alvurez? Or
den ministerial de 27 de junio 
de 1941. •

Avila:
9, don Manuel Rodríguez Alvarez, 
Orden ministerial de 17 -de septiem
bre de 1949; 10, doña Perfecta de' 
Miguel Barroso, Orden ministerial de 
26 de septiembre de 1940; 11,'doña 
María del Pilar Parada y Corselas, 
Orden ministerial de 2>6 de octu
bre de 1940; 12, doña Francisca Ló
pez González, Orden ministerial de 
15 de abril de 1942; 13, don José 
Moneó López, Orden ministerial de 
22 de julio de 1942.

Badajoz:
14, doña Emilia Morales Gómez, 
Orden ni Historial • de 9 de octubre 
de 1942.

Baleares:
15, don José Antonio Sánchez Pé
rez, Orden ministerial de 31 de di
ciembre de 1942.

Barcelona.:
16, doña María del Carmen Robert 

' Domingo, Orden ministerial de 18
de diciembre de 1943.

Burgos:
17, don Rufino Calleja Hernández, 
Orden ministerial de 31 de octubre 
de 1941; 18, doña Urbana Ruiz Mu
ñoz, O toen ministerial de 18, de cho
ro de 1943;- 19, don Francisco An
tonio G alaneta Lozano, Orden mi
nisterial de' 1.° de mayo de 1942..

Cádiz:
20, don. Cándido Palacios Pascual, 
Orden ministerial de 2H de noviem
bre de 1942.

Caste llón :
2(1, doña María de Carmen Pciró 
Albalatc, Orden ministerial d e .4 de 
febrero de 1'941; 22, doña Concep
ción Montón Oiiver, Orden minis
terial de 28 de diciembre de .1941.

Ciudad Real:
23f doña Eloísa Gómez Hernández, 
Orden ministeriaj de 31 de octubre 
de 1941; 24, dona Concepción T o 

ral Cantos, Criden ministerial de 
30 de marzo de 1942 ; 25, doña Ba- 
sihsa Arche Rivero, Orden ministe
rial de 20 de ju lo  de 1942.

Córdoba:
26, don Anastasio Pérez Donado,- 
Orden ministerial de 2 de septiembre 
de 1941: 27, doña Dolores Hurtado 
Prieto, Orden ministerial de 30 de 
octubre de 1942. ̂

Cortina (L a ) :
28,. doña Manuela del R ío Hermo, 
Orden ministerial de 21 de octubre 
de 1941; 29,. don Vicente Gómez 
Fon-tos, Orden mincisteriai de 31 de 
octubre de 1941; 30, doña María 
Generosa Sagrario Crespo, Orden 
ministerial de 30 de marzo de 1942; 
31, don Ignacio Rodríguez Iglesias, 
Orden ministerial de 30 de octubre 
de 1942; 32. doña Ce Isa Fraga Gar
cía, Orden ministerial de 23 de no
viembre de 1943.

Gerona:
33, doña Montserrat- Camó Puigbert, 
Orden ministerial de 5 de mayo 
de 4941. . . ;

Guadalajara:
34, doña Antonia Merino Martín, 
Orden ministerial de 31 de octubre 
de 1941; 35, d.oña María Josefa 
Mengibar Sanfofimia, Oiden punís-, 
teriaí de 19 de mayo de 1942.

Guipúzcoa:
36, don Antonio Orué Rubio, Obden 
ministerial de 13 de- noviembre 
de 1940: 37, dc-ña Petra Ruiz -Le-, 
desma, Orden ministerial de 30 de 
marzo de 1942.

Huesca:
38, doña Cándida Aparicio Júlve?, 
Orden ministerial de 18 de marzo 
de 1941; 39; doña Felisa Laguna N&- 
vaiTO, Orden ministerial de b de 
mayo de 1941; 40, don Ramón Ló
pez Martínez, Orden ministerial do 
30 de marzo de 1942.

Jacn:
41, don Tomás Peinado Herrera, 
Orden ministerial do 21 de octu- 

*bre de 1941; 42, don Carlos Jimé
nez Bustos, Orden) ministerial de 
10 de julio de 1942.

León:
43, don Alfonso Pastor León, Orden 
ministerial de 31 de dioernbre 
de 1940: 44, doña Francisca Oveje
ro Pérez; Orden ministerial de 17 
do enero do 1941; .46, doña Merce
des Colino •Méndez,’ Orden ministe
rial de 17 de enero do 1941; 46. don 
Antonio Pérez Serrano, Orden m>

, historial de 28 de diciembre de 1941;
.. 47r. doña. Rafaela Vega. Torres, Or

den ministerial de 28 de febrero •
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de 1942; 48, doña Sagrario Carmona 
Gómez, Orden ministerial de 1.° de 
mayo de 1942; 49, doña Asunción 
P:quer Almolda, Orden ministerial 
de 5 de agosto de 1942. -

Logroño:
50, don Ruñno Treviño González, 
Orden ministerial de- 2 de septiem
bre de 1*941; 51, don Germán Pérez 
Pérez, Orden ministerial de 34 de 
diciembie de '1542.

Lérida:
52, doña María Juli Ferrer, Orden 
ministerial de 5 de mayo de 1941;
53, don Juan Anhelo Campíns, Or
den ministerial de 9 de octubre 
de 1942. .

Lugo: 
54, don Modesto Otero Porto, Or
den, ministerial de 30 de triara) 

de 1942; 55. don José Roblen Díaz, 
Orden ministerial de 39 de octubre 
de 1942.

Madrid:
56, doña Concepción García Vallejo, 
Orden ministerial, de 3,1 de octubre 
de 194*1; 57, don Antonio Fe mán
de z-Pacheco- y González, Orden mi
nisterial de 30 de marzo de 1942; 
58, don Mariano Martín de Vidales 
y del Castillo, Orden ministeral de 
22- de septiembre de 1942: 59, dor 
ña María de los Angeles Ruiz Fo
rrero, Orden ministerial de 1.° de 
junio de 1943. ‘

Málaga;
60, don Antonio Gallando Sánchez, 
Oí den ministerial do 26 de junio 
de 19.42; 61, don José Miranda Pa
lomero, Orden ministerial de 30 de 
octubre de 1942.

Murcia: 
62, doña María de la Concepción 
del Pino Aguado, Orden ministe
rial! de 28 de noviembre de 19*4*1;
63, don Gregorio Gómez Justo, Or
den ministerial de 21 de noviem
bre de. 1942.

Orense:
64, don Manuel Torres Blanco, .Or
den ministerial de 15 de junio 
de 1943.' i O

Oviedo:
65, doña Braulia Victoria Ménd'ez- 
Toca, Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1940; 66, doña Julia 
Martínez Cordero, Orden mi¡nt¡ste- 
ra l de 23 de noviembre de 1943; 67, 
doña Eloísa-Verduras González, Or
ele ib ministerial de 23 de noviembre 
de 1943 : 68, doña Ramóna» del Río ‘ 

■Feláez, Orden ministerial do 3 de
diciembre de 1943.1.69, don Froilán 
Candel ViHora, Orden ministerial - 
de 9 de abril de 1(943; 73 doña Ma

ría Luz Junquera López, Orden mi
nisterial de • 28 de diciembre de 
1941; 71, don José Manuel Diaz 
Fanjul, Orden ministerial de 5 de 
agosto de 1942; 72, doña Nicas'a 
Lengomln López, Orden ministerial 
de 3 . de diciembre, de. 1942; 73, do
ña María de la. Asunción Cienfue- 
gos García, Orden ministerial de 31 
de diciembre de 1942; 74, don Ne
mesio A:*d:sana Biruv.o Orden mi. 
nisteriai de .13 de mayo de 1943.

Palmas (L a s ) :
75, d o n  Baldome.ro Bethencourt 
^Francés, Oidetx ministerial de 20 
de abril de 1942; 76, doña Constan
za María Jesús Quintana y Quin
tana,- Orden ministerial de 5 d<‘ te 
bivio de 1943; 77, don Isidro Rexaeli 
MiiaíUiáx » >:<i<;n r* n sim al de l:> 
de jinn:<> óe • .143,

Pontevedra:
7*8, don Manuel. Alfredo Paz Fi?r~ 
nánidez, Orden íninisterial de 1.° de 
julio de 1.941; 79, don Antonio Fa
riña Barros, Orden ministerial de 
primero de julio d'e .1941; 80, d n 
Félix Sabell Mosquera, Orden mi
nisterial de 2* de septiembre de 1941;
81, d o n  José Sieiro Fernández, 
Orden ministerial de 30 de marzo 
de 1942. '

Salamanca:
82, doña María del Pilar CcbVián 
Sánchez, Orden miinisterial de 13 
de noviembre de 1940; 83, doña Pe
tra Marina Iglesias Hernández, Or~

. (Km ministerial de 1.° de agosto 
de 1941; 84, -don Luciano -Sánchez 
y Sánchez, Orden ministerial do 
21 de octubre-de 1941; 85, doña Fe
liciana González Martin, Orden mi
nisterial de 31 de diciembre de 1942.

Santander:
86, don Bautista, Cabello de la To
rre, Orden miinósteriiai de 10 de ju
lio ’de 1942.

Soria:
87, doña Felicita Lerma Oquilias, 
Orden ministerial de 3»1 de octubre 
$ e . 1941.

Tenerife:
88, doña. María Candelaria Díaz Pé
rez, Orden ministerial :de 13 de no
viembre de 1940 ; 89, don José Leo
nardo Sappia Quirós, Orden minis
terial de 17 de enero de 1941; 99, 
doña Carmen Gabcía-Taiavera y Ar-

‘ mas, Orden ministerial de 26 de 
junio de 1941; 91, doña Magdalena 
Carballo Fernández, Orden mirrste- 
rial de 20 de Julio de 1941; 92, don 
Francijpco Blanco -Jiménez., Orden 
ministerial de 5 de agoerto de 1942.

Valencia:
93, doña Isabel Fernández Fernán
dez, Orden ministerial de 4 de fe
brero de 1941; 94, doña María Luisa 
Salvador Aznar, Orden ministerial 
de 5 de mayo de 1941; 95, don Sal
vador Lloréns Benlloch, Ordén mi
nisterial dé 5 de mayo de 1941. 

Valladolid :
96. don Francisco Calvo Peribáñez, 

Orden ministerial de 30 de octubre 
de 1942.

Zamora :
97, don Moisés Castro Alonso, Or
den. ministerial de 13 de noviem
bre de 1940; 98, doña Aurora Pa
trocinio Pérez Fernández, Orden mi
nisterial de 28 de enero de 1942.
2.° Perc.b.rán as.mismo el exp re

tel* tu sueldo de r>.0D0 |h.-sidas anuales, 
a partir de h° de enero úiuimo, los 
subsLiuiNfc; (i e MíicmI i-tjcs separados 
ti'nnis^toriumciiie, conforme ai núme
ro séptimo de la citada Oiden minis
terial de 30 de mayo de 1540, cumpli
mentado lo que ¿je dispone en los nú
meros primero y tercero d/e la misma; 
expedientes que no lian sido despacha
dos por el Ministerio durante el año 
último, por estar agotado el crédito 
presupuestario, o que están tramitán
dose en las respectivas Secciones ad
ministrativas, según han comunicado

. estas Dependencias, contestando a te
legramas de esa Dirección General de 
20 y 23 de diciembre y 11 de enero 
últimos. En este último caso, las Sec- 
ciontvs vendrán. obligadas a remitir los 
expedientes ftct.uül.in<-nte en tramita
ción dentro d<* un plazo que no ex
ceda de un mes. Se entenderá esta 
concesión del .sueldo a reserva de la 
resolución ministerial que recaiga en 
el exp/ediente. ,

Los Maestros separados que origi
nan, a favor de sus substitutos, el per. 
cibo del expresado sueldo son los si
guientes: ’ . .

Alava:
1, don Armando Perea Palacios; 2, 
don Raimundo del Val Sancho.

Alicante:
3, don Pedfro Pineda Rivera; 4, do
ña Francisca Garrigós Óltra; 5, d o  
ña María del Pilar Hernando.

Almería:
. 6, doña Matilde Ubeda García; 7,. 
don José López Jíiñéne?.

Avila;
8, don Horácio Muñoz Toledano. 

Badajoz:
9, doña Narcisa Gaspar Aramia.

Baleares:
10, don José Sa<t,ré Ferrer; 11, don 

. Mateo P ere lió Liuch; 12, don’ José
Reóg Bertr&nd. , v ,
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Barcelona: 
13, don Gracihano Alonso Prieto;
14, doña Carmen Roca Peyrolet; 15, 
don Ricardo Alegret Roy; 16, doña 
Josefa Obadh Pujol; 17, doña Ma
ría Poas Llovera.

Burgos:
18, don Calixto Obregón García; 19, 
don Teófilo Ortega Valdeonoro.

Cáceres:
20, Esteban García Blanco.

Castellón:
21, don Celso Guxrea .Martínez. .

Ciudad R ea l:
22, don Félix Martínez Illescas; 23, 
doña Filomena Atoohero Chacón.

Coruña (L a):
24. doña María del Carmen Gómez 
Pero ira; 25, doña María áe\ Soco
rro Lúgrjg Orta; 26, * don Alberto 
Dobón Salvador; 27, • don Manúel 
Villar Teijeiro.

C u en ca:
28. doña Felicidad Espejo P é r e z  

• Valle.
Guadalajara:

29. doña María Porras Martín.
Jaén:

30. don Marcial Cordero Muñoz; 31, 
don José Jiménez Viedma.

León :
32, don Antonio M a rd W a Rosa
do; 33, doña Juana Cuevas Casque
ro; .34, don Luciano Alvarez López;
35, don Quir.no Rodríguez Taladriz.

Lérida:
36, .don Eustaquio Lorón Palacios. 

Logroño:
37, don Benito Angel Achútpgui Ro
dríguez.

 Lugo:
*38, doña Carmen Díaz Rancaño;
39, doña María de la Paz Darriba 
Dar riba. ( ,

Madrid:
40, don Emilio Lorente Albiñana;
41, don Jesús Ruiz Fernández; 42, 
don José Castillo Terrones.

Málaga:
43, ¿on Miguel Torres Moreno. 

Murcia:
44, doña Carmen Tapia Romero; 45, 
doña Lorenza Blanco 'Salinas; 46, 
con Francisco Pérez Cánovas; 47, 
don Andrés.' Gandía Sánchez.

Navarra:
. 43, don i José x María Hermoso c\e: 
Mendoza y Rodríguez de A rellano; 
49, doña María Casas López; 50, 
doña Teresa-* Ayúcar-Ol2sA' \ ■ .-

Orense:
51,..doña María .Aurea González AL 
varez; b'f, don Manuel Diz Pena.

Oviedo:
53, doña Elena Albalate Villar; 54, 
don José Luciano Palíelo; 55, don 
Benigno Caro Pérez; 56, doña Vir
tudes Eirín Torres.

Palencia:
57, don José González Reguera.

Palmas (Las):
58, don Santiago Cabrera Cullén.

Pontevedra:
59, doña María Ramona Guerra 
González; 60,>doña María de los Do
lores Otero castro; 01, doña C u ria
na del 'PLlar Novoa Parada.

Salamanca:
62, don Jesús Hernández Tavera.

Santander:
63, don Jesús Rodríguez Amáiz; 64, 
don Vicente Vegas Madroño ; 65, 
doña Felicidad González Zahala.

Sevilla:
66, don Pedro García Carrasco,

Tarragona:  
67, doña Dolores Zamora Mi ralles.

Tenerife:
68, don Antonio Reyes Pérez.

Toledo:
69, doña Andrea Moya Aíaya; 70, 
don Luis Hernández Pardo.

Valencia:
7.1, don Sebastián Ferrer Ferrer';
72, doña Isabel Aparicio Pellicer.

Vizcaya:
73, don L u is B. Cano Esteban; 74, 
don Antonio Miguel Palacios; 75, 
doña Josefa Castrillón y Garza.

Zamora:
76, doña Elena Conde Meneses; 77, 
doña Cayetana- Alonso -Rodríguez;
78, don Juan Blanco Flores.

Zaragoza:
79, don Daniel Federico Martínez;
80, don Angel Pallares Cunchillos.

3 o Los Jefes de las Secciones A<jU 
ministra-iivas darán cuenta a esa D¡- 

. rección General, sin demora aleona, 
de las bajas.que ocurran de Maestros 
sustitutos, motivadas por vacantes pro
ducida .por el titular separado, y de 
la instrucción de nuevos expedientes 
de separación del servicio por causa 
de tuberculosis-;’ no autorizándose por 
]os miamos la inclusión'en nómina de 
sustitutos con e] sueldo completo, sin. 
que N previamente haya sida acordado 
por Orden itúnisteri^i; .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to f  efectos.

Dios guarde a' V.  I. muchos añQs.. 
Madrid, 17 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director ■ general de Ense
ñanza Primaría.

ORD EN de 16 de febrero de 1944 por 
la que se nombra Administrador 
general interino de la Universidad  
de La Laguna a don Ramón Trujillo 
Torres.
limo. *Sr.; A propuesta del Recto

rado de la Universidad de La Laguna, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

Administrador general interino de la 
mencionada ' Universidad  ̂al Auxiliar i 
temporal de. la misma don Ramón. 
Trujillo Torres.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
Lñanzá Universitaria.

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
la que se acepta la renuncia del  
Excmo. Sr. D. Federico García San
chiz al cargo de Vocal del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposi
ción para proveer una cátedra de 
«Declamación práctica» ,  vacante en 
el Real Conservatorio de Madrid, y 
nombrando en su sustitución al seño

r Machado.

limo. S r .; Presentada renuncia por 
el Excmo. Sr. D. Ffderico García. Sán. 
chiz del cargo de Vocal del Tribunal 
encargado de juzgar', el concurso- 
oposición para proveer i-a cátedra de 
«Declamación práctica», vacante en el 
Real Conservatorio de Música y De
clamación d e 'M a d i'4  y apareciendo 
plenamente justificada la motivación 
de esta renu:::ia,

Este’ Ministerio ha acordado -aceptar 
la renuncia presentada por el excelen, • 
tísimo señor don -Federico García san 
chi z v-nombrar. en su sustitución. Vo
cal del Tribun«'•! arriba mencionado al 
Excmo. Sr. D. Manuel Machado, que 
figuraba como suplente. '

I,o digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid., 19 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
\ 1 .

.limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Mono

polios (Loterías)
A djudicando a las doncellas que se ex

presan los c inco premios, de pese
tas 125 cada u n o , asignados a las 
acogidas en los establecimientos de 
B enef icencia provincial de M adrid.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo ol articulo 57 • de la Instrucción general ele Loterías de 25 dé febrero de 1893, para adjudicar los cinco premias, de 125 pesetas cada uno, asig. nados & l&s doncellas acogidas en loó establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:
Antonia Prieto Martínez, .Antonia Martíáñez Ganda, Josefa Martines Fernández y Rosa Roses Martínez, del Colegio de Nuestra Señora die.ias Mer. cedes.
Joaquina Sánchez Millán, del colegio de Muestra Señora de la Paz.
Lo que se anuncia para conocimiento del público y detrás efectos. /
Madrid, 23 de febrero de 1944.-"- P. D.,. E, Quijada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisarla General de Abastecimientos 

y Transportes
Circular número 433 referente a la rectificación de la delimitación de la Zona Norte que señala la 430.

Publicadla en el BOLETIN OFICIAL DEL EiSTADO número 40, de fecha 9 de febrero de 1944 la Circular número 430,Esta Comisaría General, previa prppúesta y aprobación del’ excelentísimo señar Ministro de industria y Comercio, dispone lo siguiente:
La Circular número 430, en su apartado a) obtención de recursos y artículo primero, en cuanto se refiere a la Zona Norte §© hace extensiva a lo siguiente:

• Provincia de La Cortina, delimitada por las localidades de Puente de Don Alonso, Brión, Enfesta, El Pino y Pola déla. Provincia de Lugo, las localidades de Palas del Rey' y Antas de Ulla. Provincia de Pontevedra, delimL tada por las localidades de Rodeiro, Dazón, Vilaponca1 Caioy, Garpailedo,
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Pontevedra y toda la costa h a s ta  Noya 
(La C oruña); leche, .

'M adrid, 17 ele febrero de 1944.—El 
Comisario general, Rufino B eltrán .

Para'- superior conocim iento: Excelen. 
. tisirnos señores M inistros de induc
i r ía  y Comercio, G obernación y AgrL 

. cu ltu ra .
P a ra  conocim iento: Itaio . Sr. Fiscal 

Superior de Tasas.
P a ra  conocim iento y cum plim iento: 

Excmos. vSres. G obernadores civiles, 
Jefes Provinciales de Abas lee imien_ 
tos y T ransportes e fimos. Sres. Co_ 
m isarios de Recursos.

Circular núm ero  432 por la que se 
modifica la Circular número  384.

 'FUNDAMENTO

P a ra  d ar cum plim iento a lo dispuesto 
en  la C ircular núm ero 430 de este O r
ganism o, publicada en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO núm ero 40, 
de 9 de leb re ro  de 1944,

E sta  C om isaria G eneral dispone lo 
siguiente:

A rticulo I.° Quedn m odificada H  
C ircular de esta  Comisaría G eneral nú 
m ero 384, en. los siguientes extrem os: 

a» El artículo 21 se rectififica en el 
sentido de ser las Delegaciones de 
A bastecimientos, de las provincias en 
que estén enclavad:.s las fábricas, las 
que deberán realizar las funciones en
comendada* ac tua lm en te  a  los Comi
sa rías de Recursos.  ̂ l

b) Ej párrafo  segundo del artícu 
lo 25 q u e d a , red-tetado del siguiente 
modo: «Los In terventores de Aduanas, 
por delegación de los Delegados Pro
vinciales de Abastecim ientos y Trans-. 
portes, expedirán las guías correspon
dientes por cada vagón como máximo 
o U n idad  de transporte,* reservándose 
e l,p r im e r cuerpo de M guía, rem itien
do el* segundo a la  Delegación Pro
vincial de A bastecimientos y T rans
portes y en tregando el tercero  y cuar
to a T a  fábrica, p a ra  que ésta  pueda 
d : r  cumplimiento* a  lo dispuesto en 
<el articulo s egundo de la  C ircu lar 242.»

c) Ei artículo  «34 se entenderá modi
ficado en La siguiente í ó r m a :  «Las 
a?uearerás rem itirán  a  esta  Com isaria 
G eneral, Oficina del Azúcar, en los 
d ’as l . ú y 15 de cada mes, partes  de 
movim iento y existencias, de acuerdo, 
con el modelo oficial.»
• d) En el mismo sentido queda mo

dificado el párrafo  tercero dé\ articu 
lo 421

e> L a guía única de circulación que 
6e c ito 'en  el artículo 47, sei^á expedida* 
por las Delegaciones Provinciales de 
A bastecim ientos y T ransportes de las 
tprovinc:ás dOride radiquen los estu- 
ch istas y previa orden de esta  Comi
s a r la  G eneral.

ASIGNACION DE CUPOS A INDUSTRIAS

Artículo 2.° Las asignaciones de 
azúcar p a ra  las atenciones industriales 
señaladas en 1 os artículos 35, 36, 37, 38, 
30, 40 y 41, serán hechas por esta Co
m isaría G eneral de acuerdo con las 
norm as que tiene establecidas.

Articulo 3.° E sta  C ircular en tra rá  
en vigor el día 1.° de marzo de 1944.

M adrid, 17 do febrero de 1944.—El 
Comisario general, Rufino B eltrán . •

P a rá  superior conocim iento; Excelen
tísimos señores M inistros de Indus
tr ia  y Comercio, A gricultura y Go
bernación.

P a ra  conocim iento: lim o. Sr. Fiscal 
superior- de Tasas.

P a ra  conocim iento y cum plim iento: 
Excmos, Sres. G obernadores civiles, 
Jefes de los Servicios Provinciales 
de A bastecimientos y T ransportes.

(Dirección Técnica)

Anunciando e l extravío de la cartilla  
individual de racionamiento que se 
Cita.

H abiendo sufrido extravío la cartilla  
individual de racionam iento d* í s e g ú n ,  
do ciclo, serie LE, de segunda catego
ría, núm ero 499.640, se pone en cono
cim iento de todas ’ las Delegaciones 
Provinciales, Subdelegación del C am 
po de G ib raltar, Delegaciones Locales 
Especiales y D elegaciones' Locales de 
A bastecim ientos y Transportes, así co
mo de la Delegación de Economía, In 
d ustria  y Comercio de l a ’A lta Comisa
ría  de E spaña en  M arruecos, que 1-a 
referida cartilla  queda afiulada a  to 
dos los efectos.

M adrid, 14 de febrero de 1944.—El 
Comisario genenal, R ufino B eltrán ,

Circular núm ero  434 por la que se dan  
norm as de abastecim iento  de la le
che condensada.

E l a b o r a c ió n  

La fabricación de leche oondensada 
se a ju s ta rá  a  las siguientes*condicio
nes m ínim as de ca lidad :

Peso neto por bote, 370 gramoe. 
M ateria  grasa, 8 por 100,
G rado de concentración, 2,6 a  2,7. 
V iscosidad o ex trac to  * seco, 22 por 

100.
E n v a r a d o

Se autoriza a  1% fábricas de leche 
condensadá que carezcan de h o ja la ta  
a  u tilizar como envase la  chapa  ne
g ra  barn izada  y ed vidrio.

Cuando se utilice el vidrio p a ra  el 
envasado, quedan autorizadas las fá
bricas, cuando ..suministren a hosp ita
les 0 establecim ientos benéficos, si lo

estim an conveniente, a envasar en 
irascos de cabida m últiple de 370 g ra
mos. •

D e c la r a c ió n  de e x is t e n c ia s  

Todas ¡ás fábricas de leche conden
a d a  rem itirán  a  esta  Com isaría Ge
neral, los días últim os de cada , mes, ‘ 
p a r te  de fabricación y movimiento,, 
ajustándose al modelo adjunto.

D i s t r i b u c i ó n  

No podrá sá lir de fábrica partida  
alguna de leche condensádu sin orden 
expresa de esia Com isaría G eneral.

T an  pronto una  fábrica reciba una 
orden de sum inistro se pondrá en con
tacto con el beneficiario p a ra  su r á 
pida cum püm entación.

C IRCULACIÓN

Las guías p a ra  la  circulación de di
cho artículo serán expedidas por ia 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos y T ransportes de !a provincia en 
que Se hallen em plazadas las fábri
cas.

Todas las expediciones deberán ser 
consignadas precisam ente aj G oberna
dor Civil de la provincia receptoría.

Q uedan exceptuados de lo determ i
nado en el párrafo  an terio r las csig- 
naciones a los E jército de T ierra , M ar 
y Aire, M arruecos, G uiñea y C anarias, 
que deberán consignarse a lás consi
guientes Intendencias, a ja  Delegación 
de Economía, Industria  y Comercio 
de la Alta. Com isaría de\ E spaña en 
M arruecos, Dirección G eneral de M a
rruecos y Colonias y al Exorno, señor 
C apitán  general de Canarias, Jefe del 
M ando Económico del Archipiélago, 
respectivam ente.

S a n c io n e s  

C ualquier infracción, bien sea por 
re traso  en el envío de jos partes, 
falsedad de s<u contenido, haber dis
puesto de m aterias prim as o artículo 
elaborado, serán sancionados con a rre 
glo a  la legislación vigente.

E ntrada  e n  v ig o r  

E sta  C ircular en tra rá  en vigor el día 
prim ero de m arzo del año en ,curso.
A n u l a c ió n  de  d is p o s ic io n e s  a n t e r io r e s  

En ’dáóha fecha queda anu lada  -la 
C ircular núm ero 112, de esta  Comisa
ría  G eneral.

/M adrid, 17 , de febrero de - ¿944.—E l 
Comisario general, Rufino B eltrán.

P a ra  superior conocim iento. Excelen
tísim o señor M inistro  de In d u s trie  
y Comercio. .

P a r a 5- copocim ento:: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

P a ra  conocim iento y c.umpUn\je-nto: 
Excmos. Sres. G obernadlas Civiles, 
Jefes - provinciales de Abasteeimieru 

• tos y T ransportes,
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DECLARACION JURADA que presenta . . .......................................................... ................................. ,. fábrica
de leche condensada con domicilio en .............. ........... ........................................... . provincia d e __ . . . .

de lo dispuesto por la Circular núm. 112 de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes:

MES de ................................ ............  de 194...

 Existencia anterior ........................... ...................................

Recibido ............. ...........................................................................

TOTAL....................................

Consumo ................ , ..................................... ....................................

EXISTENCIA ACTUAL.............................................

 m a t e r i a s  p r i m a s

Azúcar

K ilogram os Leche Litros

H ojalata

Cajas

1 •
%

L E C H E  C O N D E N S A D A

Existencia del mes anterior ..................................................................................................................

Elaborado durante el mes ............................. ....................................................................  ........

TOTAL ............................................. ......... . . . : ................................... . . . .

1) Suministrado durante el mes .......................................................................................... ............... .

RESTO ............................................................................ ..........................................................

2) Pendiente de suministro ... ................................................................................ ......... .................... . ......

QUEDA DISPONIBLE EN FABRICA ................................... .............

CAJAS

Materia prima empleada por c a ja ...... .....

Azúcar
Leche

Hojalata

                                                               .......................... a ............... de ..........de 194.........  Firmado, rubricado y sellado
( l )  y (2) Detalle, al Cor»ó#- i
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d e t a l l e  d e  l o  s u m in is t r a d o DETALLE
DE LO PENDIENTE DE SUMINISTRAR

Cupo núm. ..................................................................................... Cupo núm.........................................................

N lunero 

ae la orden
D E S T I N O C a j a s Feclua salida

Número 

de la orden
D E S T I N O C a j a s  
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando excluidos provisionalmente 
a los señores que se indican, oposi
tores a la cátedra de «Lengua y Li
teratura Griegas» de la Universidad 
de Madrid.

• En cumpliminto de lo dispuesto en 
.los ur¿ioulo¿j 12 y 13 dei Decreto de 
26 de jumo do 1931,

Esta Dirección General haoe públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará la 
Oposición anunciada para la provi
sión de La Cátedra de Lengua y Li
teratura . Griegas de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid ha sido nombrado por Or
den de 19 do ndvimbre de 1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
3 de diciembre), con las modifica
ciones a que aluaen Las Ordenes de 
17 de enero del corriente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
24).

2.° Se declaran excluidos, por los 
motivos que so indican, los exposito
res síguienies:

Don Antonio Tovar Llórente, por 
falta del certificado en que acredite 
haber desempeñado func ón docente 
o investigadora efectiva en .'el tiempo 
señalado por la Ley. *

Don Sebastián Cirac Estopañáñ, 
por no presentar el trabajo científi
co, recibo de 'aérechos po? forma
ción de expediente y certificado de 
fjime adhesión a los principios del 
nuevo Estado, expedido por la Se
cretaría General del Movimiento; y 

Don Manuel Fernández - Gaüiano 
Fernández, por falta de partida ae 
nacimiento legalizada y legitimada y 
certificado de firme adhesión a los 
principios de! Nuevo Estado, expedi
do por la Secretarla General'ttel Mo
vimiento.

3.° Que durante los diez días si
guientes al. de. la publicación de oste 
anuncio . en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se (podrán interponer 
la« real ama ciones y recursos a que se 
refiere él Decreto mencionado' ante
riormente, asi como el artículo 21 
dél cüe 18 de septiembre de 1936,

Madrid, Í8 de febrero de 1944.— 
•El Director general, P. Ó., Luis Or- 
tiz.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R IA  N A C IO N A L .— Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid
el día 3 de marzo de 1944

Ha de constar de tres series de 47.000 billetes cada una, al precio de 100 pesetas el billetes divididos en 
décimos a diez pesetas; distribuyéjulose 3247.230 pesetas en 6.954 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

\
Premios . ‘ .

de cada serle _ Pesetas

1 de ... ........  .............................. .............................................................................................................................. 300.000
1 d e ..................................................................................................................................  .........  ............ . ............. 100.000

50.000
10 de 6.000 .................................................... .................................. ’ ............................  ... ................................. 60.000

1.939 de 1.000 . . / .................................  ............................... .............................................  ...............  ... ............ . 1.939.000
99 aproximaciones de 1.000 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena.

del premio p r im e ro ........ ................................................... ......................................................... ..............  ... 99.000
99 ídem de 1.000 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio seg u n d o ........ 99.000
99 ídem de 1.000 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio te r c e r o ......... 99.000

2 ídem de 7.000 pesetas cada una, para los núm eros anterior y posterior al del premio pri
mero ....... ' . ..................... ............................. ..................... ............................... ................................ . . . 14.000

2 ídem de 5.000 id. id. para los del premio se g u n d o ............................................................................ . ( 10.000
2 ídem de 3.665 id. id., para los del premio tercero ... "....................... .............. ..................  : .............. 7.330

4.699 reintegros de 100 pesetas cada uno, para los núm eros cuyo term inación 'sea igual a la del
que obtenga el premio primero ........v ... .... .........  .v. ... ................ ................... . ,.. ............... 469.900

6.954 . x * i 3.247.230

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete;' entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior al de 
los tres  ̂premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 47.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 1 i '

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se" consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24. y desde el 26 al 100, y én igual forma las aproximaciones de lós dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la dei que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades • preecriptas por la Instrucción del 
Ramo. v

En lá propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 126 pesetas entre las don
cellas acogidas en lo  ̂ establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos seráyn públicos J concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia á&[ Presi
dente, a hacer observaciones sobre diudas que tengan respecto ^  las operaciones de ios sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, 
único documento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 de la Instrucción del Ramo, 
debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18..

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes. ,
Madrid, 3 de noviembre de 1943.—El Director general, Femando Roldán*




